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COMO HA DESAPARECIDO LA
» FLOTA RUSA DEL MAR NEGRO NACIONAL L DIVERSAS NOTAS

En Val!], de Uxó pronunció el Ministro de Trabajo, camarada
ín un r: ISr' i ir en ni mío ......... i . . . • . ■jUlCl Girón, un discurso al que podemos bien calificar de trascendental. 

. - Condenó cn él enérgicamente a quienes “no bus.can la prosperidad 
men por el camino del trabajo, sino en ia facilidad ventajista de lo in-

justo".
1 Y a propósito de ello recordó ¡a frase gráfica y definitiva de 
José Antonio, condenatoria de los egoísmos capitalistas, a ios que 
calificó como “el bolchevismo de los privilegiados”.

Mosej Nada más hermoso ni más conmndente para ensalzar las vir- 
lc*y"Jlides y los merecimientos de los que producen, en todos los-aspec- 
•s os nacionales. Nada más exacto que hacer coincidir ante los ojos 

del pueblo las dos te.ribles dictaduras, la del capitalismo y la del 
,Hjlcheviquismo. *

$ cont La una, coniu la otra, tienen terribles tendencias exclusivis- 
.) y- nas; la. una y !a otra marchan por líneas paralelas a un fin común: 
Y • '* de* acaparamiento y el de :a opresión. Contra las dos tenden- 
B'as.f 'c^n a R:cunda y admirable la nueva concepción de ¡a 
wejrir^ldad?de *,ombi;e> que -en palabras dd Fuero del Trabajo-- 
tros. c , 'n e^ctl° ,na ienab'e en donde solamente se mirara en otros 

lempos una esclavitud dolorosa: en la labor diaria que tona; que 
larca rutas de progreso; que distribuye, en fin, la riqueza euui- 
auyamente y pone frente a la realidad del capital la realidad in- 
ontroverttole del esfuerzo del trabajador. .
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Trabajador en todas las esferas: el empresario, el productor. 
'"'e se afana por yanar el sustento con el sudor de la 

trein^te» todo el ^1? con su inteligencia, con sus braz-os, con su an- 
isposi 1^0, fomenta a riqueza del país y pmpuja a la Patria pot caminos 

le engrandecimiento y de adelanto..cción
mrpci en 'rase camarada Girón, todo ese núcleo de producción 

orma “ctm nosotros el frente” oue tiende a liberar a! país de 
v mbos tentáculos igualmente formidabls e idénticamente dañosos.ia la
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Se lucha ardorosamente contra “el boldhevismo de los pfivi e- 
iados el capital y el trabajo son dós fuerzas que se aúnan'bato 
a enseña de la libertad y al amparo de la protección del Estado 
¡ara hacerlas más fructíferas, más poderosas y más justas.
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EL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS

unto En nuestro comentario de ayer señalábamos los bienes innú- 
neros que para el progresó y consolidación de la ciencia españo'a 
.avenido realzando, desde su fundación, el Consejo Superior de.ores» „„ .nnvíuv-iMu, ti v.un»cjv ouipcnur ue

.ve. seF^sugaciones Científicas. Es una amplia materia que se presta

ecen
estudios profundos y dilatados.

Al cumplirse el año del funcionamiento de la instituciónr rt: Y,"rL,,uo‘ ?*, dHV UCI ‘nncionamrento ae la institución e! Mi- 
ictuaírf.- ' e rxi'ucación Nacional pudo dar cuenta de la extraordina- 

' a)or realizada, no solamente por el conjunto de cuanto abar- 
ENTO;?! esiuerzo de ella sino asimismo por cada una de sus depen- 

-'U-las D.nncma PS . ‘
no solamente por el conjunto de cuanto abar

lacto
militad-

tocias iprineipales.
. Recalcó la obra del Instituto Nacional de Geofísica "que estu- 
'a las propiedades de nuestro globo, convertido en un inmenso 

fecha rratorio de Hsica”; del Instituto español de Entomología “jus- 
comie lca.do científica y económicamente por la magnitud c interés ex

> ^ icmales de ese grupo de seres naturales que sustraen anual- 
I ente a nuestra riqueza nacional cientos de millones de pesetas”; 
Me San J'osé de Calasanz que otonga a la Pedagogía el rango 

,\Spritual que a su alta misión corresponde; el de Antropología 
'nología Bernardino de Sahagún. continuador de las tradiem-
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। españolas en esta ciencia fundamentalmente nuestra y cató- 
r^’ y tantas otras disciplinas ¡ntelectuáres que, en frase del Mi- 
lúclor l.nciia^ian dentro de la modesta fase de iniciación un 
r ó de grandeza que es la característica del Consejo.” .
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N EL FRENTE ORIENTAL NADA 
DETIENE EL AVANCE ALEMAN
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enemigas en reti

muy a-1 interior, permitirán el 
ataque cada vez más intenso a 
la retaguardia enemiga en el li
toral del Mar Negro.

Los aviones del Reich también 
han llevado a cabo Considera
bles destrucciones sobre !a lí
nea férrea que conduce a Staiin 
grado. Un tren blindado y seis 
de transporte han sido destrui
dos y cinco más en diversas es 
taciones ferroviarias resultaron 
cón daños y averias. Hav que 
atribuir a esta actividad aérea 
el hecho de que los contraata
ques enemigos en la desemboca 
dura del Don se hayan debilita
do sensiblemente.

Hasta ahora, todas las ofen
sivas han sido rechazadas con 
sangrientas pérdidas para el ene 
migo, actuando en estrecha co 
laboración todas las armas.

La aviación rusa ha .perdido 
en los últimos catorce días 1.132 
aviones.

Esta cifra es prueba suficiente 
de la envergadrra de los com
bates que se desarrollan actual
mente en el Este.—Efe,

QUE LE ENTREGO 
NUESTRO EMBAJADOR

EN BUENOS AIRES
Buenos Aires.—El Embajador 

de España en esta capital, Mar
ques de Magaz. ha sido.recib.do 
•por el Presidente de ia Repúbli
ca. .

E! Embajador español entregó 
al Presidente argentino una car 
ta autógrafa del Generalísimo 
FrapCO y una_ reproducción de 
la carabela "Santa María”, en 
nombre también del Caudillo.

E! acto se desarrolló en medio 
de una gran cordialidad.

El señor Castilto agradeció vi 
vamente el obsequio, más que 
por su valor, con ser éste mu
cho, porque le testimonia el 
afecto del Generalísimo y de su 
pueblo hacia ¡a Argentina y su' 
primer magistrado. .

LA TOMA DE SEBASTOPOL.— Impresionante

El Ministro del Aire
Barcelona—Ha -llegado el Mi

nistro de! Aire, general V?gón, 
procedente de Palma de Mallor
ca. Le acompañan el Jefe de Es 
tado Mayor del ejército de] Aire 
y el Ayudante deT Ministro. A su 
¡legada hiedan recibidos por e! 
Capitán General de la Reg.ón.— 
Cifra.

visión ide lo que 
la homérica ba-a’canzaron las destrucciones ocasionadas por _____ ___

talla que culminó en la ocupación de la gran plaza fuerte del 
Mar Negro. He aquí, en el puerto, lo que queda deí G-símctor 
soviético “Swobodnic", una de las más modernas unidades na-
vales de la ilota comunista.

Reconstrucción de lo riqueza
F’I rHálnam ha .. .El diálogo ha tenido un. inte- I 

res excepcional. Es g/ato o.r 
elogios a la labor de la Patria, 
y, por dio. vuelve el interés ha
cia las palabras del colocu/.or. 
Así se- busca ia entrevista, y 
asi se trazada pauto de una
conversao'ón que igira sobre el 
puntal básico de la Economía 
Española: la Recoinstrucción.

—“E-renuialmente agrícola— 
dice mi colocutor—, de piouuc- 
ciones diverjas, con resir.as 
minerales1, con abundancia de 
hJIa bianca, con productos de 
exportación, con un comero o 
que deine lazos e&piri.ualts en 

—LJt^aniar, con una i.nduLtría fe-, 
cunua en proceso de creación, 
con capacidad para el trabajo 
y, entre otras muchas cosas 
más, una población no excesi
va, España, en su economía, es 
lima nación de pe evenir sobrp la 
que pesan una serie de circuns
tancias que serán salvadas irre 
misiblemente por el esfuerzo y 
el íe.ón; se producirá más, se 
creará más, y en la reconstruc
ción de ritiueza se elevará el 
.nivel de vida y se logrará bícm 
estar'’/

La cadencia de la respuesta, 
grajta y alentadora, exige deter
minan ie un “porqué'’ expresi
vo.

— “La nación española Ipene 
una posición de excepcional im
portancia en el Suroeste de Eu 
ropa. Los trastornos y acontecí 1 
mienítos mundiales, han pasado 
ídbre España con verdadera 
crueldad do destino. Cuando el I 
comumismo quiso hacer de Es
paña el trampolín para en su 
día ahogar a la civilización oc
cidental, el pueblo español tuvo 
que sostener una lucha terrible 
Ge cad tres apos. que, por pa
radoja, se maiKténía a costa- de 
In sangre y la. riqueza de los 
españoles. iSobre España, con el 
veneno fienre-populiista, el co
munismo tendió raíces y pre
tendió ahondar en lo tradicio
nal e bis ón:co de la raza espa 
ñola. Consecuencia de ello fué 
un Glorioso Alzamiento que 
honra a k>j que dieron el grito 
de alenta, y que, venciendo la 
red de. influencias internaciona
les pudo dar la batalla, mante'- 
uei-lá y conseguir la wctoria”.

“Hubo un pequeño error: la 
Creencia de que. la victoria pu
co ser a costa de los demás. 
(' lando e! comunismo vió qce 
era imposible vencer, vsólo pre
tendió. entonces, destruir y ani 
quijar; y esa resistencia míen- 
tres ne destruía y aniquilaba lo 
inatcn'a-l, pues lo espiritual no 
sP puede destruir nunca mer
maba la riqueza base de la eco
nomía. A- i el 1.0 de Abril de 
1939 ,i orna'a de entusiasmo, 
fué. para los buenos españoles, 
día de re capacitación ante La 
íngqnte tarea de hacer otra vez 
de España lo que ella siempre 
fuá: la Pa ria de vida, pan y 
trabajo para los qup creyendo

Cn Dios, en la Patria y en -iu 
Caudillo Franco, sabían medir 
lo ingente de la guerra, la tra-- 
cen-uencia del paso ante la Hu
manidad, y lo supremo de! de- 
b r y ob’igacPÓn de trabajo y 
reconstrucción".

“La guerra fué, la mundial 
e ahora, una circuns ancua 

gravísima para la iiitua-ción de 
España. Directamente la confia 
graoión mundial, /tendía a en- 
iorpecer los caminos de la eco
nomía de España. Y los entor
pecía cuando más necesaria era 
la Obra de recon.trucción de la 
riqueza, y más se, pre.c¿abaHel 

lo y horizontes pai’a ha
cer llegar a todas partes el sen- 
'j’.miento de vitalid-ad, y conse
guir que la riqueza, ro.a y d.s-

hecha, volviera a adquirir la 
función vital en la economía".

“Hay, en la ruta de España, 
los horizontes, saturados de di

' ■ultades, se vislumbran con 
determinantes con ere as a pe- 
_.ar de todos los obstáculos, bk 
ce trata del procese “cuando" 
u “cómo", sino, de la visión 
exacta del fin cuya me a no pue 
de ser vareada. La riqueza, sal
vadas dificultades, va tomando 
forma quP expresa su posición 
ei Jas cifras que tienen más 
elocuencia que las palabras. Y 
si el tema I,- agrada, inquiera”. 

e Con las últimas palabra, la 
conversación se cierr^ «n un- pa 
refíesis que ^uedP. seivír de te
ma para otro breve art&culo.

José Este ve Martí.

Ofrenda al Apóstol
Santiago. — Esta mañana ¿6 

ha ce.ebrado en ia catediai, con 
toaa solemnidad, ei acto de ¡a 
ofrenua de la lámpara votiva 
que el cueipo nacional dé lelé- 
grafos dedica a su patrón el 
Apósto; Santiago.

La lámpara ha sido colocada 
en el centro del aliar mayor y 
sus características son las si
guientes:

Es de plata, de estilo gótico, 
con treinta luces y un recipien
te para la luz votiva. En ei cen
tro figura la imagen del Após
tol, en traje de peregrino, con 
la siguiente inscripción: “El 
Cuerpo de Telégrafos a su Pa
trón, el Apóstol Santiago”. Tie
ne dos metros ' con veinticinco 
centímetros de alto y un metro 
de ancho. Ha sido construida 
en Madrid.

Pensiones

Madrid.—El Ministro de Jus
ticia don Esteban Bilbao señaló 
a los periodistas que en el Bo- 
letn Oficial de hoy se publica 
una relación de padres ancia
nos de sacerdotes asesinados 
pór los rojos, a los que se les 
ha concedido el subsidio vitali
cio como anticipo a la pensión 
definitiva que se les concederá.

. Entre, los noventa beneficia
rio^ que figuran en la relación, 
hay un anciano de noventa *y' 
dos años, dos de noventa, y nue 
ve dé ochenta.—Cifra.

II lili ■lililí K IB 1(1■( ií ■■
En los que aprenden los acampados leedores eternas de fe, de pa
triotismo y de hermandad, cultivan el corazón y la inteligencia y for

talecen sus cuerpos para bien de la España imperial
vE RETORNO

Ayer por la tarde, a ¡as seis, 
tuvo lugar e¡ acio oficial de la 
clausura del Campamento Fe
menino establecido en el Arenal. 
A esta apnmera tanda han asis
tido cien camaradas, todas de 
Raima.

AI acto asistieron el Delega
do Provincial del F. de J., el Se
cretario Provincial, el jefe de 
Campamentos Ja Regidora Pro
vincial y otras Jerarquías.

En su presencia las camara
das realizaron diversos ejerci
cios que resultaron justos y gra- 
coisos, de gimnasia rítmica, jue- 
§os, labores y otros que apien- 

ieron durante su estancia en el 
Campamento. Finalmente, y tras 
celebrarse el Fuego de Campa
mento, fueron arriadas las ban
deras y se rezó la oración ante 
ia Cruz de los Caídos.

El regreso a Palma de las ca
maradas, tuvo lugar hóy en el 
primer tren de! Arena!. Inmedia
tamente las camaradas se con
centraron en la Casa de Prim ) 
de Rivera y acto seguido se tras 
ladaron a sus respectivos do
micilios.

-• A 'a inauguración que se efec 
tuó a las 1 2 del día, asistieron 
diversas Jerarquías del Frente 
de Juventudes.

AVISO A LAS FLECHAS 
FEMENINAS

Se .pone en Conocimiento de 
todas las niñas que a continua
ción se citan que deberán pre
sentarse el próximo sábado día 
8 a las 3'30 con su equipo co-

HEROES

EN SON SERRA
Ayer y en la Estación Pre- 

ventoria! de Son Serra se efec
tuó la inauguración de la pri
mera tanda de Jas femeninas.

A la misma asisten cien ca
maradas, 30 de las cuales son 
de Valencia.

de la

DIVISION AZUL
UNA CRUZ DE HixLiL;)

Jaén. — El voluntario d0 la 
División Azul, Pedro Arredon
do Garrido, de 19 años, ha si
do condecorado con la Cruz de 
Hierro, según carta que ha di
rigido a su madre, a quicen la 
dedica como regalo en su fieita 
onomástica.

TENEMOS QUE DESECHAR DE NUESTRAS 
FILAS ESA ENFERMEDAD DE LOS MALOS 
EJERCITOS: QUE ES LA MURMURACION, DE. 
SI LA MARCHA ES DURA. EL CLIMA INGRA
TO, EL TRABAJO MUCHO O LA RETRIBU
CION ESCASA, DESTERRANDO PARA SIEM
PRE DAR A LA FALANGE UN ROSTRO HOSCO 
O UN TONO MALHUMORADO. — FRANCO

LA FLOTA RUÍA 
DEL AZOF

Berlín. — La ota bolchevi
que del Mar Azof se encuentra 
a punto de perecer por asfixia, 
según se informa en los cen
tros mlítares.

En el momenítd de ser ocupa
do Rostov esta flota constaba 
de 60 unidades, entre guarda- 
costac; Lanchas torpederas y 
oitros navios auxiliares, hoy ais 
lados.

El resto dP los buques rusos 
huyen hacia el oeste, donde fue 
ron atacados por fuerzas dA la 
Armada y Aviación, y donde 
experimentaron pérdidas gra
ves—Efe,

rrespondí ente en esta Delega
ción Provincial Casa Primo de 
Rivera). .

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

-Palma de Mallorca 5 de Agos 
to de 1942.

La Auxiliar Provincial de 
Campamentos.—VJ9 B.9 La Re
gidora Provincial.

2.8 Tanda de Campa
mentos (Arenal)

Margarita Móra Molí, Mar
garita Cifre, Catalina Sastre 
Simonet, Gabriela García Gar
cía, Francisca Moner Morro, 
Alaría Vives Rayó, Margarita 
Cabul Homar. Bárbara Fiol Ca- 
ñeJlas, Antonia Umbert Pericas, 
Nieves Forteza Miró, Juana Vi- 
lar Far, María Tur Mari Anto
nia Torres Ramón, Irene Larna- 
ta Aragón, Antonia Aragón 
Lgea, Luisa Benavent Va-nred, 
Sacramento Leons Sastre, Mar
garita Sastre Bibiloni, Antonia 
buades Rernés, Juana Matas 
Bonnin, -Catalina Camps Mó- 
ranta, Ana Luisa Frnández Sañu 
do, Magdalena Danús Roca. Pa 
quita Gisbert Palliccr, Isabel 
Orrel Horrach. Catalina Más 
Orell, Mana Bosch Marco. An
tonia Truyol Amengua!, Geno
veva Andrés Sastre, Antonia Ri- 
•poll Riga, Marra Mari Tur. Mar 
garita Sastre Palmer, Catalina 
Morey Ba-uzá, Antonia Bover 
Pons, Franisca Perona Mut, An 
gela Seguí Oliver, María Porcel 
Castañer, Juana Mora -Molí, Je- 
rónkna Pastor Cali, Margarita 
Palou Campomar, Mercedes Ca 
rreño Rexach. María López Arro 
yo, Antonia Taberner RosseHó, 
Isabel M.? Simó Rullans, Sebas 
tiana Artigues Rodríguez, Mag
dalena Monserrat Vidal, Juana 
Ferrer Nicolau, Francisca Cerdá 
Quetglas, María Bosch Covas, 
María de Lurdes Miró Aguiló, 
Paquita Dols Mut, María Munar 
Bibiiloni. María Sureda Ferrer, 
María Oliver. Jerónima Lliteras 
Amengua!, Catalina Vicens Vis- 
catré, Jerónima Sebastián Melis, 
María Valent Andch. Antonia 
Miró Forteza. Jerónima Fornés 
Roíger$ -

Caídos tolosanos
Torosa.—El próximo domin

go sera inaugurado un munu- 
memo a ios gloriosos Caidus 
toiosanos durante la Cruzaua. 
Con tai motivo toan s.do orga
nizados vanos actos entre os 
que nguran ros siguientes:

A las seis y media de ¡a ma* 
ñaña, hora en que los K^iueres 
de ¡Navar.a Ikgaiun a 10 a,t i 
dei monte ce la Patrona, se ce
ro orar a una Misa ut Vurnunion 
en la Basmca. a tas iu y ine
dia, se cantara un solemne On- 
cio en la igrosia pairoquia. ue 
Santa Marta, don asistencia tro 
las autoridades locaros y pro
vinciales e inmediatamente des
pués tendrá lugar 1a inaugura
ción del monumento a Los már
tires y entrega de una bandera 
al glorioso Cuerpo ue Mutila
dos. A la una y media de ia tar
de, los ex combatientes y ex
cautivos de !a ciudad, en núme
ro aproximado a mil quinientos 
asistirán a un acto presidido 
por las autoridades.—^Cifra.

Boletín Oficial del Mo
vimiento
Madrid. — El Boletín Oficia! 

del Movimiento publica en su 
último número y entre otras ¡as 
siguien.es disíposiciones:

Presidencia del Gobierno.-- 
decreto de 17 de julio de 1942 
por el que se refunden las dis 
pósicions vigentes en -ló que res 
peta al Himno Naciona., Can
tos nacionales y sa¡udos.

Vicesecretaría de Educación 
Popular.—Relación nominal de 
Delegados y Secretarios Provin 
cíales de la Visecretaría de Edu 
cación Popular.

Junta Central de Recom.pen- 
sas y distinciones.—Cuarta ie- ' 
lación de camaradas a quienes 

, con arreglo a to dispuesto en el 
Decreto de 19 de marzo de 1942 
se les instruye expediente para 
la concesión de la Medalla Je 
la “Vieja Guardia”.

Ex-Cautivos. — Cese del ca
marada Antonio Marqués Espa
da en el cargo de Secretario 
Provincial del Servicio en Cór 
doba y nombrando para toclto 
puesto a Vicente Muela Castro.

Información e ' Investigación. 
Cese del camarada Manuel Mu
ñoz en el cargo de Delegado 
Provincia’ del Servicio en Sevi
lla y nombrando para dicho car 
go a Francisca García.

Sindicato Español Universita
rio.—Cese de Manuel Rufz Maya 
de Secretario del Distrito Uni
versitario de Sevilla; Federro 
Oliveros Amor de Subispector 
del S. E. U. en Marruecos; Sal
vador Saenz de Subis.pector Na
cional del S. E. U., y Guzmán y 
Zarnorano Jefe del Distrito de 
Valencia; y nombrando Secre
tario Provincial en, Córdoba a 
Rafael Castejón.—Cifra,

SIN NOTICIAS 
DEL VAPOR

« »
Buenos Aires. — No se tie

nen noticias del buque español 
“Cabo Villano", el cual zarpó 
en Buenos Aires el día 11 da 
junio con ¿’rección a E p-rñ *.

El “Cabo Villano" transpor- 
itaba 6.000 toneladas de ce ca
les con destbio a Bilbao.

Las últimas noticias habida a 
del barco se tuvieron el 17 -.e 
junio. .

La impresión es pesimista.

Mantienen y mejoran
LOS JAPONESES SUS

POSICIONES
OCUPACION DEL AERODRO

MO DE mOKODA
Sidney.— Los japoneses han 

ocupado el aeródromo de Moko- 
da y según parece siguen man
teniendo sus principale ■ posi
ciones en estc sector & pesar 
de los a/tasues aéreos y terres
tres de las fuerzas alfadas.

Además, -sP nota desde hace 
algún tiempo, gran intensifica
ción en el tráfico de las aguas 
de Nueva Guinea. Los nipones 
han recibido refuerzos de hom
bres y material, dP todo ello 
resulta que Jos japoneses man
tienen la iniciativa en aquel 
SéCtOL —
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IÍXIO INTÍGRO DE LAS IHTERASAHIES DISPOSICIOHES QUE REGIRAN IRANSHORIAMENTE HASTA UNA REGULACION DEFINITIVA DE LA NORMALIDAD ECONOMICA 
QUEDA DECLARADA LA LIBERTAD DE LAS P-UCTES PARA REGULAR LOS CONTRATOS DE ARRIENDO Y SE 

MARCA UNA NORMA MAS IUSTA PARA LA FIJACION DE LAS RENTAS

y

LAS NUEVAS DISPOSICIONES SEÑALAN UNA RUTA DE PROTECCION PARA LOS ARRENDATARIOS, SIN PERJUDICAR EN SU
APLICACION LOS DERECHOS DE PROPIEDAD

tiíi tanto el normal desenvoí- I 
v ¿atiento de la Economía Nacio
nal no -permita acometer, con I 
garantías de acierto, el proble
ma agrario, cuya solución cons
tituye uno de los postulados fun
damentales del Movimiento, el 
Jcbierno acude a regular las si
tuaciones jurídicas actualmente 
planteadas, en cuanto a arrenda- 
mlentoe ríisticos se refiere, modi- 
fcando en lo que estima conve- 
Biente la legislación en vigor.

Dicha regulación, para ser efi
caz, necesariamente ha de adap
tarse a las circunstancias del 
momento, tendiendo a evitar, que 
un simultáneo desenlace de rela
cionen arrendaticias produzca un 
diesequilibrio en la contratación 
de dicho carácter con el consi
guiente perjuicio para nuestra 
Economía agrícola. Para ello se 
procura mediante el establecimien 
tp de un más justo sistema de 
fijación de la renta, facilitar el 
mutuo acuerdo de las partes na- 
ra la continuación de los actua
les arriendes; y para cuando di
cha conformidad no se consiga, 
se escalona, en razón inversa a 
la cuantía de las rentas, la fina
lización del arriendo en forma tal 
míe el referido equilibrio econó
mico nc se rompa. A este efecto, 
por conveniencias de orden so
cial se otorga especial protec
ción a aquellos arrendamientos 
para los que la tierra constituye 
un instrumento de trabajo cue 
absorbe su actividad o la de sus 
familiares. .

En su virtud.
DISPONGO:

•Articulo primero. —. Todos los 
contratos de arrendamientos rus- 
ticos que se celebren a partü de 
la, pubácación de esta disposi
ción, así como los concertados 
anteriormente, durante el tiempo 
que hayan de continuar subsis
tentes se ajustarán al régimen 
establecido en la presente Ley-,

Artículo segundo. — Desde la 
promulgación de esta Ley, los 
contratos soore arrepdamieJto 
de tilicas rústicas, lo mismo an
teriores que posteriores a la mis
ma. se tendrán por válidos, cual
quiera que sea la forma de su 
celebración y la fecha de su otor
gamiento, siempre que en ellos

de veintiocho de Junio de mil no- 
veelentos cuarenta.

Estas reglas se aplicarán des
de el próximo año agrícola mil 
novecientos cuarenta y dos - mil 
novecientos cuarenta y tres, in
clusive.

Artículo cuarto. — Los precep
tos de esta Ley relativos a arrien 
dos cuya renta anual venga re
gulada por una cantidad de tri
go que no exceda de cuarenta 
quintales métricos anuales, se en
tenderá siempre referidos a aque 
¡las explotaciones en que, ade
más de concurrir la cuantía de 
renta expresada, el cultivo se 
realice por el arrendatario de 
modo directo y personal: por 
consiguiente, no serán aplicables 
ios beneficios señalados a dichos

a quien tenga por conveniente
explotarla en la forma que de

concurran lo» requisitos 
leu a que se refiere el

esencia- 
artículo

arrendamientos cuando no 
curran simultáneamente las 
presadas características de 
tía y forma de explotación.

con- 
ex- 

cuan

mil doscientos sesenta y uno del 
Código Civil. Se reconoce a cada 
contratante el derecho a exigir 
de la otra parte el otorgamiento 
ie documento público o .privado, 
siendo de cargo del peticionarle 
cuantos gastos lleve aparejados 
la formalización solicitada.

No será obligatoria la inscrip- 
clón en el Registro especial de 
arrendamientos, exigida por la 
Ley de quince de Marzo de mil 
novecientos treinta y cinco, sin 
perjuicio de que las partes pue
dan ponerse de acuerdo para la 
inscripción del contrato en el 
mencionado Registro; y. en su 
consecuencia, cualquiera que sea 
la fecha del contrato, no será 
necesaria su inscripción para que 
las partes puedan utilizar todos 
los derechos y ejercitar todas las 
acciones que les competan con
forme a lo dispuesto en la pre
sente Ley y en los preceptos de 
las anteriores no modificados por 
ésta.

Artículo tercero. — Para los 
futuros contratos de arrenda
mientos de fincas rústicas, la 
renta que deba satisfacer el arren 
da taño se fijará, necesariamente, 
cu una determinada cantidad de 
trigo, que las partes señalarán 
libremente, pero su pago deberá 
efectuarse en dinero de curso le
gal, estableciendo la equivalencia 
a razón del precio de tasa vigen
te par^ el trigo, sin ninguna cla
se de bonidcaciones ni premios, 
el día en que la renta deba ser 
satisfecha.

Los arrendamientos existentes 
con anterioridad a la publicación 
d“ esta Ley. que hayan de sub- 

• sistir después del año agrícola 
en curso y en les que la renta 
actual se hubiese señalado en nu
merario, deberán ajustarse a lo 
preceptuado en el párrafo ante
rior. a cuvo efecto la cantidad 
de quintales .métricos de trigo re. 
amladcra de la renta se obtendrá 
dividiendo la cuantía de ésta er 

. mesetas: por cincuenta, si se hu 
^íeae fijado antes del primero dr 
I11IÍ0 de mil novecientos treinta 
v nueve; por sesenta y siete, si 
lo fué del primero de Julio de 
mil novecientos treinta y nueve 
al nrimero de Julio de mil nove' 
cientos cuarenta, o por ochenta y 
cuatro, si lo fué con posterior^ 
dad a dicha última fecha.

Sti las nartes no se pusieran de 
«cuerdo sobre la aplicación del 
nresente artículo, podrán acudir 
ante el Juzgado competente, 
'isando de su dercaho. mediante 
•l nroeedimlento establecido en 
la norma tercera de la disposi 
<868* traeeltQris, da la

see, siempre que ésta no sea con
traria a las disposiciones enton
ces vigentes.

No será obstáculo a la aplica
ción del mínimo de tres años el 
hecho de que el aprovechamien-' 
to pecuario de una finca sea de 
carácter de principal y. adema» 
temporada, siempre que tenga et 
tetalidad de los aprovechamien
tos ganaderos de que sea sus
ceptible el predio.

Se exceptúan de lo dispuesto 
¿n este articulo las fincas en que 
su renta venga regulada por una 
cantidad de trigo que no exceda 
de cuarenta quintales métricos 
cuyo arrendatario cultive de un 
modo personal y directo, en las 
cuales queda establecido que 
aquél tendrá derecho a prorro
gar el_ contrato per períodos de 
tres años hasta un máximo de 
cuatro períodos, al cabo de los 
cuales podrá el propietario arren 

Idar nuevamente la finca a quien 
tuviere por conveniente. Quedará 
sin efecto este derecho de pró
rroga cuando el propietario se 
proponga cultivar directa y per
sonalmente el predio arrendado, 
para cuyo fin podrá disponer de 
éste a la terminación del plazo 
contractual o de cualquiera de 
sus prórrogas, ccmprometiéndo- 
se a explotarlo en esa forma por 
un plazo mínimo de seis años;.

Articulo séptimo. — En todcs 
los contratos de arrendamiento, 
cuando el arrendador se propon
ga edificar, establecer instalacio
nes industriales o nuevos culti
vos o aprovechamientos foresta
les o de otra especie, que se 
consideren más beneficiosos para 
la Economía Nacional que los 
existentes, podrá dar por finali
zado el arriendo antes de la ter
minación del plazo ccntractual o 
de la prórroga en curso, respec
to a la totalidad de la finca o a 
la parte de ella que para el nue
vo aprovechamiento se precise, 
avisando al arrendatario con seis 
meses de antelación y obligán- 

1 dose a satisfacerle una indenmi- 
: zación equivalente al duplo de la 
i renta o al duplo de la diferencia 
entre la primitiva renta y la que 
sea señalada para la parte de la 
finca que quede sujeta al arren
damiento debiendo el arrendata
rio dejar libre el predio a la ter
minación del año agrícola. A ta
les efectos, será condición pre- 

.Via que por el Ministerio de 
'Agricultura se haga la declara
ción de aprovechamiento más be
neficioso, si así fuera proceden
te, y se determine la parte de 
la finca sobre la qqe, en su caso, 
haya de continuar el arriendo. 
La fijación de la nueva renta, 
en este último caso, se hará a 
instancia del arrendatario por el 
procedimiento establecido en el 
número tercero de la disposi
ción transitoria tercera de la 
Loy de veintiocho de Junio de 
mil novecientos cuarenta, en el

y personal del predio durante 
seis años.

En los demás arrendamientos 
el tercero adquirente de Ja finca 
quedará subrogado en todos los 
derechos y obligaciones dimanan
tes del arrendamiento y no po
drá rescindir el contrato que es
té vigente ai tiempo de la trans
misión, pudiendo, no obstante, 
recabar a la conclusión del pla
zo ccntractual o de la prórroga 
en curso, el cultivo directo si se 
compromete a explotarlo en esa 
forma durante seis años, o arren
darle a quien tenga por conve
niente si la prórroga que estu
viese corriendo fuese la última 
a que tenga derecho el arrenda
tario conforme a lo dispuesto en 
el artículo sexto de la presente 
Ley. .

Ccmo excepción a lo dispuesto 
en el párrafo precedente, y en

cas ocupadas por el suprimido 
1 Instituto . de Reforma Agraria 
¡ que fueron devueltas a sus due- 
¡ñrs, se regirán por los preceptos । de la presente Ley, siguiendo en 
! vigor las disposiciohés comple

para arriendos de esas caracte- explotación directa y persona;
zeztvx ♦ i '.111 o i»á a 11 a ¿^1 í* ti oh-ríst'cas.

Se entenderá que el cultivo es 
directo y personal, a los efectos 
de esta Ley, tanto respecto. del : 
arrendador como del arrendata- 1 
rio, cuando las operaciones agrí- I 
colas se realicen materialmente 
por éste o aquél o por los fami- 
dares, en su más amplio sentido, 
que con él convivan bajo su de
pendencia económica, no utilizan
do asalariados más oue circuns
tancialmente por exigencias es
tacionales del cultivo, y sin que 
eñ ningún caso el número de 
obradas de estos asalariados ex
ceda del veinticinco por ciento 
del total que sea necesario para 
el adecuado laboreo de la finca.

Los derechos conferidos en es
ta Ley a los arrendatarios culti
vadores directos y personales de 
fincas sujetas a arrendamiento 
con renta regulada por una can
tidad de trigo que no exceda de 
cuarenta quintales métricos, no 
ae extinguirán por el fallecimien
to de aquéllos y se entenderán 
transmitidos, en tal caso al fa
miliar cooperador del causante 
en el cultivo de la finca que és
te hubiese designado en su tes
tamento. Si no se hubiese hecho 
esa designación, los fen-állares 
cooperadores, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el falleci
miento del arrendatario, elegirán 
por mayoría entre ellos al que 
haya de figurar como titular del 
arriendo. Cuando dichos arren- 
dátarios no precediesen en el 
plazo fijado a hacer esa elección, 
deberá el arrendador designar 
entre todos los familiares coope
radores al sucesor del arrenda
tario en los derechos derivados 
del contrato de arriendo-

Si los Tribunales apreciasen la 
existencia de simulación en la 
explotación directa y personal de 
fincas con renta regulada -por 
una. cantidad de trigo que no ex
ceda de cuarenta quintales .mé
tricos, se impondrá al arrenda
tario que la haya alegado para 
oponerse al cultivo directo del 
oropietario o al arrendador que 
xe hubiese basado en ella, para 
sleahauciar al colono cultivador 
Erecto y personal una sanción 
pecuniaria comprendida entre el - —
iraDorte de una a cuatro rentas. cnJ, ext2^mo; 
cuya cuantía se graduará dentro [ En todos los supuestos a 

esos límites en atención al ,86 refiere este artículo si __ 
grado de maheia y al tiempo que , arrendador no diere comienzo en 
duró la simulación y cuya tota- ¡ plazo de un ano, a contar des 
Udad será puesta a disposición

supuesto de que las partes no se
■pusieran de acuerdo sobre di

que 
el

de la otra parte contratante.
Sin perjuicio de lo expresado 

anteriormente, si el arrendador 
fuese responsable de la simula
ción, el arrendatario será re- 
uuesto en la posesión arrendati
cia. y sí éste fuese el simulador 
será desahuciado, pudiendo el

de que el arrendatario dejase li 
1 bre el predio, a las obras u ope

el supuesto a que el mismo se 
refiere, el tercero adquirente po
drá rescindir el contrato) si la ad
quisición de la finca se ha veri
ficado para, ser parcelada ccnfor- 
me a las disposicicnes que en lo 
sucesivo se dicten por el Gobier
no sobre dicha, materia.

Cuando se contraiga el ■ com
promiso de permanecer seis añes 
en la explotación directa, si se 
3eja incumplida dicha obligación 
y. .queda la finca improductiva^ o 
se arrienda a persona distinta del 
primitivos arrendatarios, éste ten 
concederá a las partes, el mismo 
drá derecho a recobrar la pose
sión . arrendaticia de la finca, y a 
que se le indemnicen Jos daños 
y perjuicios que hubiere sufrido. 
Si, por tratarse de finsa arren
dada por una cantidad regulado
ra de trigo que no exceda de 
cuarenta quintales métriccs anua 
les y en la que el arrendatario 
sea cultivador directo y personal,

mentarias dictadas por el Minis
terio de Agricultura, en cuanto 
no se oponga a lo que esta Ley 
establece.

Articulo duodécimo. — Los 
arrendamientos forzosos estable
cidos, conforme a las disposicio
nes vigentes, en favor^ del Insti
tuto Nacional de Colonización, se 
regirán por disposiciones espe
ciales y en tanto seguirá en vi
gor la Orden del Ministerio de 
Agricultura de treinta de Di
ciembre de mil novecientos cua
renta y uno. -

Artículo décimo tercero. — 
Quedan en vigor las leyes ante
riores en cuanto no se opongan 
a lo que se dispone en la presen
te Ley.

Disposiciones adicionales
Primera.- —Les arrendamien

tos en los que, al publicarse esta 
Ley, esté vigente el plazo seña
lado en el contrato o la prórro
ga del mismo establecida por ex
presa voluntad de las des par
tes, terminarán al cumplirse di- 

■ cho plazo, y el arrendador podrá 
; disponer de la finca para el culti- 
|vo o explotación directa durante 
seis años, si la finca es agrícola, 
y de tres si es ganadera, al cabo 
de los cuales podrá, si así lo de
sea, volverla a arrendar a quien

Tercera. — Lo dispuesto en 
las precedentes disposiciones adi
cionales se entenderá sin perjui
cio de la acción de deshaucio de 
que pueda estar asistido el arren 
dador, con arreglo a esta Ley; 
pero en el caso a que se refieren 
aquéllas, la acción de deshaucio 
fundada en la causa primera del 
artículo veintiocho de la Ley de 
quince de Marzo de mil novecien
tos treinta y cinco sólo podrá 
ejercitarse conforme a lo preve
nido en el párrafo segundo del 
artículo décimo de la presente 
Ley y respetando los plazos se
ñalados en estas disposicicnes 
adicionales. Asimismo se sujeta
rán a las normas establecidas en 
ellas los deshaucios fundados en 
lo dispuesto en el último párra
fo del artículo décimo de la pre
sente Ley.

Los subarrendatarios que sean 
cultivadores directos y persona
les del predio arrendado o de 
parte fija y determinada de és
te, que satisfagan una renta Cu-

continuará suspendida., por alie.

deya equivalencia no exceda 
cuarenta quintales métricos de

CP, la ejecución de la sentencia; 
suspensión qúe, en todo caso, 
rebasará la fecha de treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Se excepUiaadt 
lo dicho anteriormente las sen. 
tencias firme dictadas por el Tri. 
bunal Supremo, las cuales 
ejecutarán en todo caso.। No obstante lo dispuesto en er । párrafo segunde del presente ar. 

! tieulo, podrán ser ejecutados 
‘ aquellos fallos que, aún referidos 

■ a fincas cuya renta anual no ex
' ceda de la equivalencia a cua- 
. renta quintales métricos de trigo 
' y explotadas per el arrendatario 
(en forma directa y personal, s? 
hubieren dictado al amparo de lo 
dispuesto en los párrafos segun
do y tercero del articule' cuarto 
de la Ley de veintiocho de Junio 
de mil novecientos cuarenta.

Séptima. — En los pleitos que 
estén en tramitación al publicar, 
se esta Ley, se observarán la? 
siguientes reglas: 1

Primera. — En los que se ha
llen en Primera Instancia, si aún

tuviere por conveniente. Si no se i 
compromete a la explotación di
recta, se prorrogará el arriendo

raciones necesarias para la nue- 1 
va explotación o cultivo, o si las 
simulare o interrumpiere mali- | 
ciosamente, podrá éste solicitar , 
la inmediata reposición en el dis- 1 
frute de la finca y exigir al arren- ' 
dador una indemnización de
cuantía comprendida entre lospropietario arrendar la finca a

quien tuviese por conveniente o . umites de una a cuatro. rentas 
explotarla en la forma que de- | r,',Q rr'’'' - ■
see, siempre que ésta no 
opuesta a las disposiciones

sea 
en-

1 vmites ae una a cuatro rentas 
i que los Tri'.iimaies fijarán gra. 
. duándola en atención al grado de'

'el compromiso contraído por e/ 
tercero adquirente lo fuese de ex- 
nlotar el predio en dicha form? 
directo y personal, o la" libre 
miento de esta obligación dará 
lugar a que se aplique lo dis
puesto en los párrafos tercero y 
cuarto del artículo cuarto de la 
presente Ley. ,

Lo preceptuado en este artícu
lo es también de aplicación a las 
situaciones arrendaticias creadas 
con anterioridad a la publicación 1 
de esta Ley. j

Para la efectividad de los de
rechos que se conceden en este 
artículo al tercero adquirente de 
la finca, podrá éste ejercitar la 
correspondiente acción de des1- 
hauclo.

Artículo décimo. — La. acción 
de deshaucio en toda clase de 
arrendamientos rústicos podrá 
fundarse en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 
veintiocho de la Ley de quince 
de Marzo de mil ■ novecientcs 
treinta y cinco, con excepción de 
la octava y con las modificacio
nes que a continuación se expre
san:

La acción de deshaucio funda
da en la causa primera sólo po
drá ejercitarse a los efectos de 
recuperar el cultivo directo, o 

i directo y personal, o la libre 
disposición de la finca, según pío- 
ceda. con arreglo a los precep
tos de esta Ley en relación con 
los de la de veintiocho de Junio 

. de mu novecientos cuarenta no 
modificados por la. presente.

| No será de aplicación la cau
sa sexta del citado artículo vein-

; tiocho cuando el no dedicarse la 
finca a la explotación o cultivo

1 previamente pactados sea debido 
I al cumplimiento de disposicciones 
estatales.

Para el ejercicio de la expre
sada acción cuando se funde en 
la causa séptima del referido 
artículo veinticcho, será preciso

tonces vigentes. '
Les arrendamientos de la ex

presada cuantía, cuando el arren
datario no cultive o explote la 
finca arrendada en forma direc
ta y personal, quedarán sujetos 
al régimen establecido para los 
de renta anual inmediatamento 
sunerior al eauivalente de cua
renta. quintales métriccs de tri/

Artículo quinto. — El ejerci
cio del derecho de revisión esta
blecido en el artículo séptimo de 
la Ley de quince de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco 
se ajustará al procedimiento re
gulado en la norma tercera de la 
disposición transitoria tercera de 
la Ley de veintiocho de Junio de 
mil novecientos cuarenta.

Artículo sexto. — La duración 
del contrato de arrendamiento se 
regirá por lo dispuesto en la. Ley 
Je veintiocho de Junio de mil no
vecientos cuarenta, sin más mo
dificación que la de que, tratán
dose de fincas cuya principal ex
plotación sea pecuaria, el mínimo 
de duración del arriendo será de 
tres años, y transcurrido el pla
zo contractual el propietario po
tó arrendar nueyainwta la.

| malicia de éste y a los perjuicios que previamente haya sido san-
—j — _i —1---- • clonado el arrendatario como re¡ocasionados al colono.

Artículo octavo. En arren- incidente en abandono de cultivozvi uuuio ouiavo. — n.n arren- „ , .. .
'lamientos cuya renta no exceda resolución firme dictada por
del equivalente de cuarenta quin- los organismos competentes delaei equivalente de cuarenta qum- |Xf. . 7.“**^.,,------ —tales métriccs de trigo y en los l^nlsteno de Agricultura, o que. 
míe el arrendatario sea"cultiva, : PQ ^ya eXlstido re
dor directo y personal, éste no ti C¿S"
estará obligado a avisar al 
arrendador en caso de desear 
•iontinuar en el arrendamiento, 
bebiendo hacerlo únicamente 
cuando desee cesar en el mismo.

Artículo noveno. — La trans- 
'uisión por cualquier título de 
una finca rústica sobre la que al 
tiempo de verificarse aquélla exis 
to. vigente un contrato de arren
damiento, cuya renta anual 
íxceda de la equivalencia de cua 
enta quintales métricos de tri 
to y siempre que el arrendata 
rio cultive o explote en forma 
directa y personal, no será cau 

de rescisión del contrato, que 
jando subrogado el adquirenti 
vti todas las obligaciones de 
arrendador dimanantes del arren. 
jamiento y también en todos kn 
aerechos; pudiendo, per tanto, 
■ma vez concluido el plazo com 
rractual o su prórroga en curso,

sancionado se haya calificado de

disponer de la finca si se com*

grave a estos efectos por expre
sa declaración del Ministro de 
Agricultura. El propietario ten
drá derecho a promover el expe
diente y a aportar pruebas al 
mismo.

Cuando el ejercicio de la ac
ción de deshaucio se funde en la 
causa novena del citado artículo 
veintiocho deberá sujetarse a lo 
dispuesto en el artículo noveno 
de la presente Ley.

También podrá el arrendador 
fundnr la. acción de deshaucio 
en su propósito de hacer efecti
vos les derechos que a tal fin, 
le confiere el artículo séptimo de 
la presente Ley, pero su ejerci
cio deberá sujetarse a los pía. 
zos, formalidades y condiciones 
establecidos en dicho precepto.

Artículo undécimo. — Los 
arrendamientos establecidos por 
la Lev de veintitrés de Febrero 
de mil novecientos cuarenta en 

de I03 tititivadores, de fia*

durante dichos plazos, después 
de los cuales podrá disponer la 
forma de explotación que estime 
conveniente, siempre que no sea 
opuesta a las disposiciones en
tonces vigentes.

No obstante lo expuesto en el 
párrafo anterior, en los arren
damientos a que el mismo se re
fiere cuando la renta anual no 
renta quintales métricos de tri- 
trigo y el arrendatario cultive la 
finca en forma directa y perso
nal, el arrendador, a la termina
ción del plazo contractual, sólo 
oodrá lanzar al arrendatario si 
se ccmpromete a dicha explota
ción directa y personal, en la for
ma regulada en el artículo cuar
to de esta Ley; sin que, en nin
gún caso, pueda volver a arren
dar la finca a quien tenga por 
conveniente antes del 30 de 
Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. .

Segunda. — En los arrenda
mientos que, al publicarse esta 
Ley, no estén corhprendidos en la 
disposición anterior, el arrenda
dor podrá recabar la explotación 
directa de la finca al terminar 
les años agrícolas mil novecien-; 
tos cuarenta y uno - mil nove
cientos cuarenta y dos, mil nove
cientos cuarenta y dos - mil no
vecientos cuarenta y tres, mil 
novecientcs cuarenta y tres - mil 
novecientos cuarenta y cuatro y 
mil novecientos cuarenta y cua
tro - mil novecientos cuarenta y 
cinco, respectivamente, según que 
la renta sea superior a doscien
tos, ciento, setenta o cuarenta 
quintales métricos de trigo, siem
pre que se comprometa a llevar 
la explotación de esa forma por 
un tiempo mínimo de tres años 
Transcurrido que sea este últi
mo plazo, podrá el propietario, 
haya o no recabado el cultivo di
recto, arrendar el inmueble a 
quien tuviere por conveniente.

En los arrendamientos a que 
se refiere la presente disposición 
adicional, cuando la renta anual 
no exceda de la equivalencia de 
cuarenta quintales métricos de 
trigo, y el arrendatario cultive la 
finca en forma directa y perso
nal, les contratos expirarán con 
el año agrícola mil novecientos 
cuarenta y dos - mil novecientos 
cuarenta y tres, siempre que el 
arrendador se proponga llevar a 

[efecto lá exploración directa y 
i personal del predio. En ningún 
! caso podrá arrendar éste la finca 
a quien tenga por conveniente • 
antes del treinta de Septiembre 
de jyil novecientos cuarenta y 
ocno. .

También terminarán con el año 
agrícola mil novecientos cuaren
ta y dos - mil novecientos cua- 

[ renta y tres, los arrendamientos, 
cualquiera que sea la cuantía de 

, la zenta, cuando se trate del ca
so previsto en el articulo séptimo 

. de esta Ley.
En el caso de que un mismo 

arrendatario lo sea de varias fin
cas, con arrendamiento de cuan
tía cuyo total no exceda de la 
equivalencia de cuarenta quinta
les métricos de trigo y que sean 
cultivadas por él en forma direc
ta y personal, ya pertenezcan a 
uno o a varios arrendadores, 
con uno o varios contratos, lea 
serán de aplicación a todos ellos 

i los beneficios establecidos en el 
igjtícula ruarte de la presente

trigo y lleven, además, en el dis
frute de la tierra diez c más años 
siempre que el arrendador, cono
ciendo la existencia del sub
arriendo, no hubiese promovido 
acción de deshaucio fundada en ; 
tal causa antes de la publicación 
dé la presente Ley, serán reco- 
nccidos como arrendatarios a los 
efectos de estas disposiciones. , 

; En su consecuencia, quedarán 
anulados de pleno derecho en 
cuanto a la parte de finca sub
arrendada, los contratos celebra- 
dcs por el arrendatario con el 
propietario del predio, pudiendo 
los subarrendatarios exigir de 
éste la formalización del arren
damiento, el cual qeudará com
prendido en la segunda dispo
sición adicional de la presente 
Ley, a los efectos en la misma 
establecidos.

Cuarta. -— Queda derogado el 
precepto del último páirafo del 
artículo undécimo de la Ley de 
quince de Mai’zo de mil novecien
tos treinta y cinco, en virtud del 
3ual el arrendatario perdía su 
derecho a prorrogar el contrato 
si requerido por el arrendador 
con un año de antelación al ven
cimiento del plazo contractual, o 
de alguna de sus prórrogas, se 
negara a transformar en apar
cería su primitivo contrato de 
arriendo.

Quinta, r— Los beneficios de 
esta Ley no serán de aplicapión 
a quienes no estén actualmente 
en la posesión arrendaticia; sin 
perjuicio de los derechos reco" 
nccidos a los arrendatarios ex 
combatientes en la disposición

; transitoria sexta de la Ley de 
veintiocho de Junio de mil nove
cientos cuarenta.

Sexta. — Quedan derogadas

ne- se ha llegado al momenco pro. 
tssal de la proposición de prue
bas, se concederá ñor el Juzga
do un término de seis días a ca. 
da parte para que puedan modi-- — —i—- a»Mncione5! ficar sus acciones y excepciones 

; ijustando a sus pedimentos a lo. 
’ derechos de que se crean asistí.
aas por virtud de la presente Ley. 
í después de evacuado este tn». 
nite continuará el procedimitDb
m curso normal.

¿i los autos estuvieran on nu» 
jiento procesal de proposición u 
>n otro posterior, se conceder^ 
.ambién a las partes el indicaav 
.rámite de rectificación de sw 
>edimentos y a continuación & 
ibrirá un período extraordinari'; 
de diez días comunes para pro
poner y practicar aquellas que 
versen sobre hechos que se rela
cionen directamente con las cues-
tiones que motivan la rectifica'

El 
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podr 
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ficuli 
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Civil 
tenei 
días 
para 
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Des. conción de sus pedimentos.
pués del indicado período d( 
prueba, el pleito continuará p« 
los trámites que corresponde!

requ

(as Leyes de siete de Julio 
veintiséis de Septiembre de 
novecientos cuarenta y uno, 
diendo, desde la publicación 
la presente Ley, ejecutarse

Y 
mil 
pu
de 
los

fallos judiciales firmes dictados 
en cualquier clase de juicio y 
cualquiera que sea la acción ejer
citada. ‘ ""i -

Como excepción de lo dispues
to .en el párrafo precedente, pa
ra que pueda ejecutarse senten
cia dictada en juicio de deshau
cio o en procedimiento declara
tivo. fundada en la causa prime
ra del artículo veintiocho de la 
Ley de quince de Marzo de mil 
novecientos treinta y cinco, rela
tiva a la conclusión del. contra
to o de sis prórrogas y referen
te a arrendamiento cuya renta 
anual no exceda del equivalente 
de cuarenta quintales métricos, 
de trigo y en el que el arrenda
tario sea cultivador directo y 
personal, será necesario que en 
el escrito instando dicha ejecu
ción se comprometa la parte a 
explotar la finca también direc
ta y personalmente en la forma 
exigida en el artículo cuarto de 
la presente Ley. Si el arrenda
dor no se compromete a dicha

luego de concluido el período no: 
¡mal de las mismas.
i El Juzgado fallará el pleib 
con sujeción a lo estatuido en l¡ 
presente Ley.

I Segunda. — Si el pleito se ew 
cuentra en segunda instancia, li 
Sala de la Audiencia respectiv> 
concederá a las partos el mis^ 
trámite de rectificación de pedi
mentos indicado en la regla an
terior y a continuación el peno 
do extraordinario de prueba qui 
también se expresa. Estas prue 
has se declararán pertinentes < 
se practicarán ante el Magistra 
do que sea ponente en el pleiU

La Sala dictará el fallo coi 
sujeción a esta Ley.

Tercera. — Si el pleito se el 
cuentra en tramitación aute ( 
Tribunal Supremo, sin habers 
dictado aún sentencia, seguirá» 
recurso su tramitación normal • 
se dictará aquélla de acuerdo co' 
la legislación que regía cuano 
se. estableció en el litigio el cus 
si contrato de litis contestatio.

Cuarta. — En los pleitos cc» 
prendidos en las reglas prime^ 
y segunda, no será causa lo di 

• nuesto en esta Ley para alte^ 
lies pronunciamientos sobre 
¡tas causadas antes de ’ la puM 
Icación de la misma, teniendo* 
¡bitrio los Tribunales para 
1 dir sobre la imposición de las 
con posterioridad se causen- 

1 Así lo dispongo por la prese- 
te Lev, dada en Madrid a ve’.^ 

; tres de Julio de mil novecien^ 
i cuarenta y dos. J i
‘ FR.XNCISOO FRAN^

•GRAN SURTIDO
Plumas estilográfica

Marca REGIA 
con doc mento de 

Librería y papelería José

BALSAR
Un d)bl3 programa RADIO en español
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+ D©m lisbel Pont Sancho
VIUDA D. JUAN ANTONIO FEMENIA

Ha fallecido en San Lorenzo de Descardazar, a las 0‘80 de hoy, a la edad de 78 
años habiendo recibido los Santos Sacramentos y la Bendiicón Apostólica

I» Pe De .

Sus afligidos hijos D. Domingo y D.aJAna; hijos políticos D. Bernardino Bou y 
D.a Francisca Carbonell; nietos y demás parientes al participar a sus amigos y 
conocidos tan sensible pérdida les ruegan encomienden su alma a Dios y asisten 
al rezo del Santo Rosario y conducción del cadáver a su última morada, que se 
efectuará esta noche a las 22, lo mismo que al funeral que se celebrará mañana a 
las diez, en la iglesia parroquial de San Lorenzo.

Casa mortuoria: Pozo—58 No se invita particularmente.
El Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo-Obispo de Mallorca ha concedido las indul
gencias en la forma acostumbrada.gencias en la forma acostumbrada.

El

Gobierno Civil
A QUE ES DEBIDA LA 
FALTA DE PAN.—NAU
FRAGIO DEL VAPOR 
-CABO VILLANO"

señor Gobernador y Jefe
provincial del Movimiento Exce 
lentísimo Sr. D. Manuel A. Vé- 
glison, nos ha hablado, desde 
luego con pesar, de las dificulta 
des que se están ofreciendo es
tos días para el suministro de 
pan.

A’.' efecto, nos ha dicho, que 
estaba de antemano previsto el 
enillace de parte del cargamento 
de trigo que conducía el vapor 
“Cabo Villano’', con el em-pieo 
del de la dosecha propia, que 
podrá utilizarsé en breve, pero, 
que según confirmación oficial 
que ha recibido hace poco, el re 
ierido “Cabo Villano" ha na;i- 
íragado a causa de tos grandes 
temporales, circunstancia, que,

modi- como es consiguiente, ha echa- 
iciones -do -por tierra cuantas combina-
5 a k done:
•asistí trigo
ie i^er. se habí.

sentido .del empleo del 
conducía dicho vapor 
iíecho.

tro. Por otra parte las irregu-iari- 
^dades meteorosteicas y -de su- 

fninistíos de carburantes han d¡-
miento

m mo- 
.ción m 
cedeiy 
.dicaoi 
e su» 
ón & 
diñan 
a pro 
s quf 
e reía-
3 cues 
ctifica-

Des.

ficultado extraordinariamente la 
labor de trilla y centralización 
de trigo indígena, con -que se 
ítfetendía conjurar la momentá
nea crisis. Por tanto y por las 
citadas razones este Gobierno 
Civil se ha vísta en el caso de 
tener que suspender, por breves 
días el suministro de harinas 
para la panificación, aseguran
do, sin embargo, que esta anor
mal situación será solventada
con la rapidez que Ja gravedad 

io'di quiere.
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MULTAS POR INFRAC- 
QON DEL REGLAMEN 
TO DE PLAYAS

Por el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil, han -sido impuestas 
en el día de hoy las siguientes 
multas de 50 pías, todas ellas 
por infracción del reglamento 
de playas:

Sra, doña Margarita Sbert 
Meíntrea.

Sra. doña Concepción Arca- 
rons Codina.

Sra. doña Catalina Tnuiyols 
Mercader. '

Sidas. Anita Ferrer Mesqui- 
da. .

Della Anguera Sola.
Angeles Gómez Ubera,
Sr. don Jaime Muntascll Bar- 

nuz.
Sr. don Antonio Flor Vila,
Sr -don Juan Bcstard Frontera.
Sr. D. José Escanden Ferrer. 

, Sr. don Juan Santamaría Cor bola],
Sr. don José Esta relias Jua- 

Deda.
Sr. don Antonio Rodríguez 

hdniez.
Palma dc Mallorca 5 de agos 
dP 1942.

Neta del Gobierno 
Mi í*ar de Mallorca

Los Sres. Jefes y Oficiales 
en situación de retirados con 
residencia en esta Isla, que se 
hallaban en posesión de la 
Cruz o Placa qe la Orden de 
San Hermenegildo, sin pen
sión, con anterioridad al 6 de 
noviembre último, y quo con 
arreglos lo preceptuado en el 
artículo 2.° do la Ley de igual 
fecha (D. O. n.° 262) y Orden 
de 22 del mismo fD. O. n.°267) 
y deban percibir la pensión 
correspondiente, se servirán 
pasar por la Secretaría de este 
Gobierno Militar, antes del 25 
del actual, los días laborables, 
de 12 30 a 13*20 horas, para en
terarles de un asunto que les 
interesa.

Palma, 6 de Agosto de 1942.

Cupón del ciego 
Sorteo 6 d^ agosto 1942. 
Premio de 25 ptas. al número 

417.
Premio de. 2’50 pitas, a los nú 

meros 17; 117; 217; 317; 517; 
617; 717; 817; 917.

Notas del mar
El movimiento dp buques- en 

el puerto durante el día dt. hoy 
ha sido 'como sigtic:

ENTRADAS. — Procedente 
d0 Mahón con pasaje y la co
rrespondencia. el vapor correo 
“Ciudad de Melilla”.

SALIDAS. — Para Mahón, el 
velero español, “Cala Falcó”, 
con efectos..

Para Denia el pailebot ‘‘Ro
berto".

; DESPACHADOS. — Lo han 
sido: Para Valencia con salida 
esta misma noche, el vapor “¡Vía 
morca".

Para la ciudad condal, el va
por ‘‘Rey JaómP 11”: Se hará a 
la mar esta noche a la hora de 
itinerario.
_ BUJUES ESPERADOS.—Ma 
ñaña es esperado- en el puerto, 
el vapor “Rey Jaime 1”, procr- 
dentp de Barcelona, con pasaje, 
y la -correspondencia. '

Notas del Carnet

MULTADOS
Por el Excmo. Sr. Goberna- 

?Or Civil y Jefe Provincial del 
povimíonto han sido multados 

vecinos de esta capital, don 
Miguel Llull y don José Ramón 
P°r haber puesto sus motores 
eú marcha a horas prohibidas.

PERSONALES
Con satisfacción nos entera

mos do que se halla restableci
do el Apoderado del Banco His 
paño Americano don Lorenzo 
Galrnés.

—Por doña Rosalía Colinos 
viuda de Martí y para su hijo 
don José María. Licenciado en 
Ciencias Químicas, ha sido pe
dida a doña María Rosa Gili, 
viuda de Cor bella, la mano de 
su hija María Teresa, cuya boda 
se celebrará próximamente.

—Han regresado de su viaje 
a Valencia las distinguidas se
ñoritas María Antonia y Mar
garita Mir Thomás y Mercedes 
Pou Tomá».

DE VIAJE
Después de haber pasado una 

temporada al lado de -sus pa
dres ha salido para Alemania,

el doqtor don 
Noguera.

M

dino Bou, enviamos nuestro 
más sentido pésame.

—Falleció en esta ciudad des
pués de haber recibido los 
Santos Sacramentos el conoci
do industrial don Juan Salas 
Salóm. •

Su muerte ha sido sentidísi
ma pues el Anade gozaba gran 
aprecio y consideración por su 
bondad, llaneza y trato afable.

D. E. P.--A todos sus familia
res y muy en particular a su 
apreciada espo.sn e hijos envia
mos nuestra más sentida condo
lencia.

Miguel Ros^elló

—Llegaron procedentes de 
Segovia el M. Rdo. Prior del 
Monasterio del Parral, acompa
ñado del Hermano Bar¿oL:mé 
de Palma, ambos pertenecien
tes a la Orden de. los Jeróni
mos.

—Con objeto de pasar unos 
días en Palma ha llegado el Di- 
reotor de “Levante", don Igna
cio Catalán, acompañado dé su 
distinguida esposa.

—Procedentes de Valencia lie 
garon ayer: don Gabriel Q.:et- 
glas-; don Antonio Mulet y don 
Juan Mir.

—Embarcaron anoche para 
la ciudad condal, en el vapor 
“Rey Jaime 1”: el Notario do.. 
Luis Chacántegui; don Juan 
iSampeíp Corina; doña Isabel Su 
reda Fortuny; don Felipe Bau
tista Sanjuan y señora ; don An 
tonio Meliá Ferrer; don GuiJIer 
mo Coll y. don Antonio Gonzá
lez Conejero.

Ha salido para Barcelona, 
donde pasará breve temporada 
nuestro compeñéro én la pren
sa, el Redactor de «La Almudai- 
na», don Miguel valdentey, 
acompañado de su señora es
posa.

NECROLOGICAS
Confortada con los auxilios 

espirituales ha' fallecido en la 
madrugad? de hoy Ja bondado
sa señora D.a Isabel Pont San
cho viuda de Femenía.

Por su afable trato, su bon
dadoso carácter, por su simpa
tía y virtudes, era la finada que
rida y respetada de cuantos la 
trataron.

Su muerte ha sido en extre
mo sentida.

D. E. P.—A todos sus fami
liares y muy en particular a 
sus hijos don Domingo, farma
céutico, establecido en el case
río de El Terreno, y doña Ana, 
y a sus hijos políticos D.a Fran
cisca Carbonell y don Bernar-

RELIGIOSAS
PARA MAÑANA

SANTOiRAL. — Santos Gaye 
taño de Thiene, cfr. y fdr. y Al 
aerto. "

CUARENTA HORAS. —Con 
cluyen en S. Juan-, en honor de 
San Cayetano, Padre de Prow- 
de.nc>u A las 8 Misa -de Comu
nión general que celebrará el 
M. 1. señor don Jaime E-pases, 
Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral Basílica. A las 10 Ter 
cia y Misa mayor solemne con 
panegírico del - Santo por el 
Kdo. don Antonio Garau, Vica
rio de Santa Eulalia. A las 5 y 
media de. la tarde, exposición 
del iSmo., Vísperas y Completas. 
A las 7 y media Rosario, ser
món por el indicado orador, so 
lemne Tc-Deum y reserva de 
8. D. M.

Concluyen en San Jaime, de- 
d 'cadas -a San Cayetano, Fiesta 
del Santo. A las 8 Misa de Co
munión general. A las 10 y me 
día misa solemne con sermón 
panegójeo del Sto. por el Rdo. 
don- Gabriel Rebassa, Pbro. y 
Ecónomo del Arenal. Por la tar 
de, ejero'cio, Te-Deum y reser
va de S. D. M.

Empiezan en San Francisco, 
en honor de la Purísima. A- las 
7 Misa cantada y exposición 
del Smo. Por la tarde a las 8, 
corona, ejercicio dP la Inmacu
lada v reserva de S. D. M.

OTRAS FUNCIONES. — En 
los SS. Corazones, fiesta dedi
cada a San Cayetano A las 7 
Misa de Comunión general del 
Primer Viernes. A late1 9 y me- 
ó'-a, Misa 'Solemne con sermón. 
Por la tardé a las 7 Vía Cr-ucis, 
con plática de retiro.

Prómer Viernes consagrado 
al Deífico Corazón.

AYUNTAMIENTO
PRESENTACIONES

Urge la presentación al Nego
ciado de Reemplazos de los in
dividuos que a continuación se 
mencionan.

Nadal Parceló Llaneras padre 
del ca=bo fallecido Gabriel Bar- 
celó Tomás.

Guillermo Martí Torres, padre 
del . > fallecido Guillermo
Mar • jaume.

A. 'n familiar del soldado fa 
11 u ' Rafael Isern Comas.

trita Rosselló Valent, v:u
•d.i L- ex-alférez don Juan En- 
sc- \, 'Hés.

Na i García González del 
re'-1- iz  t  de 1938.

D. .■ te! Uinás Barceló, Al 
íérez Po misional de Infantería.

CIERRE DE AGUA
Mañana viernes a las diez de 

la noche será cerrada e] agua 
dP la Fuente de la Villa, hasta 
las seis de la mañana del sá
bado.

De Teatros

DE 
ífic”

Varios
B°Te  d e  RECREO se vende 
(:°n o sin motor. Informes: Pla
Za Santa Eulalia, 10.

^AVILLA y Arena, encargos 
pación Ferrocarril Sóller, 
^léfono 2329 (7685

^COPETA «Jabalí» calB re
gran alcance, construcción 

ytpecial, nueva, se vende 1.500 
Pt’-s. Aragón, 203 Barbería

(7686

IMPORTANTE. Grandio- 
* liquidación a precios bara- 

, simos de un sin fin de mode- 
3 última novedad para Seño

, b y niños en «Calzados Da- 
s>« J. Anselmo Clavé, 19.

PAGO bien o’-jetos de oro y pía 
ta\ Papeletee de empeño. 'Vi 
drieí-fa 27 eütr.0 de 10 a 1 y de 
4 á 6.

VENDO dormitorio antiguo, 10 
sillas doradas y decoradas y 
varios cuadros y platos anti
guos. De 9 a 1, los dias 5, 7 y 
8. Luis Martí 15 (7707

VENDO DORMITORIO moder
no perfecto1 estado compuesto 
de cama matrimonio, dos me- 
sitas noche, tocador y dos 
banquetas. Gran ocasión. Ol
mos, 18-3.°, de 4 a 7 tarde.

(7704

ORO y PUTA
PAGO TODO SU VALOR 
San Miguel, 73—1:° PALMA

Enfermedades de la piel
SEBASTIAN SOLER 

Consulta delOalydeíal 
San Miguel, 78—I.e 
Sífilie y Blenorragia

LEA SIEMPRE NUESTRA 
SECaON DE ANUNCIOS 
CLASIFICADOS

MEDICINA GENERAL — PARTOS
Ha reanudado su consulte diaria de 10 a 12 y 3 a 5 en sn 

despacho de la calle de Matías Montero, 32—(frente al Paro ue 
de Bomberos) 1

Restaurant Catalufia
Recientemente ampliado

CUBIERTO, 8 PESETAS
Soledad, 28, Frente Correos

Venta M©f©i»es Vallm©
y pieza* de recembio—Otros fi!OTCRf$ de ocahó»

toraiiiiilE ll Hora: HraE ÍBUI!
Calle ANCHA 56—Plaza 139—Teléfono 19-LA PUEBLA

DIPUTACION
LA SESION DE HOY

Presidida por don Pedro Vila 
se ha reunido esta mañana ¿a । 
Comisión Gestora de la Diputa- । 
ción Provincial.

Aprobados:
Lo han sido el acta de la se

sión anterior y cuentas por ser
vicios provinciales.

Enterada: ' -
Lo ha quedado la Comisión, 

de un oficio uel Excmo. señor 
Gobernador Civil de la pro
vincia desestimando la recla
mación de los Alcaldes de Ibi- 
za y Formentera sobre exac 
ción da derechos do estancias 
en los Establecimientos de Be
neficencia quo de la Diputación 
dependen,

De un escrito de la Herman
dad Sindical de Labradores y 
Gadaderos de Baleares intere
sando se designe un represen
tante de la Diputación para el 
Congreso Agro Pecuario que 
ha de celebrarce en Mallorca.

Fué nombrado el gestor don 
Juan Erasmo. .

De las actuaciones del Tribu
nal de oposiciones de las que 
resulta acordó no formular pro
puesta para la provLeión de la 
Plaza de Médico Cirujano de 
la Casa Provincial de Benefi
cencia de Ibiza.

Pasa al Cuerpo Médico para 
redactar nuevo programa.

De una orden del Ministerio 
de la Gobernación prohibien
do la creación y organización 
de servicios de transfusión de 
sangre que tengan carácter pú
blico sin la debida aprobación 
de su reglamento y técnica por 
la Dirección Generalde Sanidad

De las actuaciones del Tribu
nal de oposiciones y de con
formidad a su propuesta es 
DonJ>zvido Médico Auxiliar de 
Ciru;íu del Hospital provincial 
de esta ciudad, don Ramón 
Rc>toer.

N'» ¡na solicitud de don Víc- 
Lt  R iz Gallardón interesan
' •"* u* dé posesión del cargo

Médico interino del Hospi
tal íT'jnncial ya que su falte 
do presentación en el plazo que 
le rué s- Pialado fué debido a 
enfermedad.

.Es acordado darle posesión.
Una subvención.
Ha sido acordada una sub

vención de 4.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Sóller para 
Cooperar a los gastos de repa
ración de los daños que en sus 
caminos cansó el pasado tem
poral:

Fué acordado testimoniar al 
Excmo. Sr. Ministre de Educa
ción la gratitud de la provincia 
por el acuerdo de construcción 
del edificio para Archivo y Bi
blioteca y Museo Arqueológico.

■ Y después de la discusión 
y aprobación de otros asuntos 
de trámite fué levantada la se
sión.

PRINCIPAL
En CJ se proyecta el gran pro 

grama estrenado ayer: “La pe
queña vigía”, protagonizada 
por Shirley Temple, y “Las 
cuatro revoltosas”, cuya inter
prete es la gran arti-ta Bethe 
Von Nagi.

LIRICO
Día de cambio de cartel es 

hoy en el Teatro Lírico. Co
mienza a proyectarse am doble 
programa Radio de alta enver
gadura, puesto qu^ lo forman 
nada menos que “Apuesta de 
amor“, una de las más delicio
sas creaciones de Gen^ My- 
mond, y la presentación de 
Ginger Rogens y Fred Asta! re 
en la película "La alegre divor
ciada”. ,

BALEAR
Abre hoy sus puertas el Ba

lear para estrenar el programa 
de la scunana: Dos cintas. Radio 
lo forman: “La quimera de Ho
llywood”, eou Jean Fontaine. y 
Niño Martini y “El valle de los 
¡caros”, una gran creación de 
Ghesier Morris.

MODER.NO
En el cine de la Plaza de 

Santa Eulalia sP proyectan hoy. 
por primer día, “El conde se 
divierte”, y “Noches de Monte- 
cario”, interpretada por John 
Harron. ,

RIALTO
También cambia hoy su pro

grama. Queda éste consitituído 
por “Las tres rubias”, en que 
desempeña una magna interpre 
tachón Joan Blondell y “Adera- 
ble enemiga”, con MerlP Obe- 
ron.

PROTECTORA
Se proyectan “Honrarás a tu 

madYc” y “20 millones dP ena
morados”.

PROGRESO
Hoy. el sábado y el domingo. 

“Los muertos andan", con Bo- 
ris Karloff, y/‘Siguiendo a una 
estrella", <con Jessée Mathews.

AJSTOR1A
“La sensación de París” y 

“Posada Jamaica”, por Charles 
.Lauhgton, y “Pensión misterio
sa”, divertidísima p interesante 
producción en que actúan Tom 
Wails y Renée Saint Cyr.

ACTUALIDADES
A pautir de hoy se proyectan 

“Las vacaciones del Juez Har- 
vey”, “Vicio y virtud" y un nue 
vo noticiario Fox en que se pre 
sentan loa grandes campeona
tos1 de natación efectuados en 
Los Angeles.

Deportivas
Ciclismo

LOS ACONTECIMIEN
TOS INTERNACIONA
LES DEL SABADO Y 
DOMINGO

Bien justificado está el inte
rés que han despertado las dos 
grandes reuniones internaciona 
les del sábadd1 y domingo que 
se disputarán én nuesü*o Veló
dromo de Tirador. Por nues.tra 
pista han desfilado los mejo- 
rc-s corredores del mundo y de 
todas Jas especialidades, pero 
nunca había sido posible ver a 
tantos corredores juntos como 
podremos vei- en las reuniones 
que se aproxima. La empresa 
sabedora que si'empr^ que se le 
dan platos fuciftes a nuestra afi 
ción está responde, esta vez no 
ha regateado en sacrificio al
guno y ha querido presentar
nos a los mejores corredores 
france.es e italianos. Seis co
rredores extranjeros y de la 
valía quP estos Venen pocas ve 
ces se verán.

Para el sábado a las 10 .,0- 
chc nos está reservado ver un 
<ran match tras moto comer
cial, en el cual defenderán los 
colores de Francia Thietard y 
Munier, y Llompart y Bover de
fenderán los de España1. .

Con respecto a nuestros co
rle dores todos saibemos lo que 
pueden darnos de sí, y segura
mente querrán dejar bien pa
tentizada1 su valia ante corredo 
res dP esta clase.

SNDA VD. SÜ3 jo y a s  
Cbíet)Os de oro y de píate, 

V »e beneficiRrí, en la
_h. ^brieg, de Platería 
bt¡adá cterreteo* d< tióUer 
V^lle BUnquerP* á-* !■

VENDO GRAMOFONO portá
til, Voz de su Amo, y discos. 
Razón: P. Sta. Eulalia 10 (7712

VENDO 2 trajes caballero 100 y
* 140 pías., bumi osf:ulo. Galera 

4, pial (7713

Alquileres y hospedajes
SE ALQUILA chalet amuebla
do con vista al mar en el tér
mino de Porto-Pí (Son Matets) 
Informes: P.a San Antonio n.°

SE VENDE máquina registra
dora «National» completamen
te nueva. Informe*: Farmacia 
Miguel Forteza, Bolsería, 1-3. 
Palma. Telf. 2242.

65,1. (7698

SE ALQUILA habitación con 
pensión. Informes: Capitán 
Vila 1 (colmado) (7708

Maquinaria
CALCULADORA 2.000 Ptas. 
Vendo y máquina escribir por
tátil ambas modernísimas sin 
estrenar de fabricación ale
mana, Sr. Pomar, Cruz 4-4.°

MAQUINAS DE COSER. U ca 
«a mejor surtida garantizadas.

not Colom. 8?.
»coser, 
P. Jua

MOLINEROS, se vende un mo
lino harinero completo. Bar- 
celó. San Ellas 9, 1 “

SE VENDE 1 motor eléctrico 
de 2 H. P. y alambres de 2,3 
y 4 m m. Entregas inmediatas. 
L. Llodrá, Sol, 33-3.°

SE VENDEN 2 alternadores de 
15, una de 17‘5 y otra do 10 
K.V.A. 1 motor de 18 HP. 
eléctrico y uno de 20 HP. mar
ca ASEA con reostatos. Talle
res Moneada, Obispo Maura 10

MOTOR de 25-30 HP. en inme
jorable estado, adecuado para 
instalación fuerza motriz. Se 
vende. Agencia Ford, calle 
Aragón 73.

Ramo Coches
VENDERIA carrocería camión 
18 plazas. Para informes: Obi#, 
po Aspargo 10

Fincas y Solares
SE VENDEN solares de 200, 
400 y 600 metros cuadrados, 
calle 14, esquina calle 4, sec
tor Coliseo Balear y en Son 
Armadams. Informes: calle En 
rique Alzamora 5-E. De 3 a 6 
tarde.

VENDO Finca 5 cuarteradas 
distante 150 mts. casco pobla
ción Binisalera con higuerasjy 
almendros. C^sa botlga y dos 
pisos en Palma, libre inquili
nos. Y dos solares en C’an Pi- 
cafort, en 1.a línea lindantes a 
tres calles, de 30 por 20 mts. 
en. junto. Trato directo.. Ra
zón: B. Pons Vanrell, Mayor 
35. Sineu (7706

SE VENDÍ» casa en el sitio más 
céntrico del Puerto de Pollen- 
sa, frente al mar. Informes: 
C. Paseufil, calle Mesmihh, 0. 
Pátmu

COLARES. Fincas rústicas y 1 
urbanas. Inmejorable sitúa- < 
ción. Ventas al contado y a ' 
plazos. Precios económicos- 
facilidades de pago. Exclusi
vidad de ventas. Hipotecas 
LA METROPOL. Calle Padre 
Bartolomé Pou 22-1? (Junto 
carretera de Valldemosa).

VENDO Solar junto al mar. 
Terreno, parada tranvía. In
formes: Pelaires 53 (7705

Agencias
DEYDESO. Consultivo de cues
tiones de trabajo. Apuntadores 
2 praL, Tel. 2839

Radio ,
VENDO CAFE con patente por 
no poderlo ^tender. Razón. P. 
Sta. Eulalia 10 (7711

Los franceses Munier y Thie
tard, son dos corrdores '?emr- 
espeo’alizalos al rodillo; el pri 
mero tiene en sus palmares, un 
campeonato de Marsella, y el 
segundo una victoria en la fa
mosa' carrera tras moto comer
cial París-Burdeos, en la que 
solamenite toman parte los más 
especializados co-rredores de ca 
da país. Por Jas recientes vic- 
toroas obtenidas en Barcelona 
y Madrid, nos confirman la cla
se de estos hombres y ame los 
datos-afirmativos de Lo® hechos 
sólo nos cabe aconsejar a núes 
tros representantes, que pongan 
el máximo interés en vencer, 
que no -Sp trata de una simple 
carrera, y que, su victoria o de
rrota reperoutirá más allá de 
nuestras fronteras.

Ayer tarde probaron sus má
quinas en el Velódromo los ex
tranjeros y sacaron una maguí 
fica impresión de la pista, y a 
partir de hoy habrá éntrenos 
oficiales (todos los días de 6 a 
8 lo que por nuestra parte pro
metemos asistir para conven
cernos de la valía de estos co
rredores.

Hípicas
“DAjMASCO”-“TOMMI IV" 

Todavía perdurará en la me
moria de. los aficionados a las 
carrera® de caballos la sober
bia carrera que llevó a cabo LJ 
pasado domingo el magnífico 
ejemplar “Damasco”. No pudo, 
s-;n embargo, ganar, quizás pol
la ventaja que el handicap ofre 
cía a “Toimmy IV”, otro de los 
caballos de más agallas que co
rren en la pista del Hipódromo.

Ahora ha llegado a nuestra 
noticia un casi seguro reto que 
el propietario de “Tommy IV” 
lanza contra el competidor . de 
éste. Una lucha en tres prue
bas, declarándose vencedor el 
que triunfP en dos de ellas’, y a 
comenzar en uñ plazo menor de 
un mes. ¿ Se llevará a cabo este 
interesantísimo match Así lo 
esperamos.
. Pero, -si no llegara a tener luí 
gar, algo muy sensacionai se 
nos presenta el próximo domin
go en el programa dP las carre
ras, que darán comienzo a las 
4’45. Otra vez Se enfrentarán 
“Damasco” y “Tommy IV" y 
saliendo esta vez igualados, en 
competición además con “Espa
ña", una' de esas yeguas capa
ces de las mayores hazañas. 
¿Cabe algo más sensacional?

OFRECERA
MAÑANA VILRN5S

Una producción gigante

CHARLES
Uyghteh

e n

POSADA 
JAMAICA

(En Español)

...y la más intrigante y diverti 
da de las películas

Pí NSIONMist er iosa
con 

TOM Wa LLS 
RENEE SAJNT-CYR 

Dos obras cumbres de la ci
' nernatografía inglesa 

lo?: MantirosíJa 
ll i8 PaUs

PROXIMA TEMPORADA 
DE ESTRENOS

Recuerde

la tolla illeana
LEA SIEMPRE NUESTRA 
SECCION DE ANUNCIOS 
CLASIFICADOS

Pérdidas
PERDIDA. Entre Palma y Can 
Pastilla se ha extraviado una 
rueda completa coche Opel se 
gratificará su devolución con 
300 ptas. Dirigirse a Antonio 
Ferrer callo Fausto Mpreíl 
núm. 19 1? (junto cocheras 
Tranvías).

Traspasos
1RASPASO BAR por no po
derlo atender. Informes: Man- 
teros 30.

VENDO Radio Philips 8 lámpa
ras larga y normal. Motor ga
solina 3 y medio HP. man» 
Crosley. General Franco n.° 88 

(7591

Historia de la locura 
POR

BRUNO CASSINEI.I 
De v^nta en la librería I. To ik

LEA SIEMPRE NUtóSTRA
SECCION DE ANUNCIOS
(BASIFICADOS

M.C.D. 2022
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Da posesión de la jefatura del Sindicato de la 
■ Alimentación

Esta tarde, a la una, en la 
mansión social dP las CNS ha 
tenido lugar, con toda solemni
dad. el acto de dar posesión, el 
Excmo. Sr. Gobernador Ciwl de 
la provincia y Jefe Provincial 
del Movimiento, de la Jefatura 
de! .Sindicato de la Alimenta
ción al camarada Frantr&co Pa 
lazón.

Han asistido las Jerarquías 
Sindicales, los Jefes de grupos 
y subgrupos del Sindicato de 
la Alimentación,

Después de declarar abierto 
el acto el Excmo. Sr. Goberna
dor, ha dicho:

Camaradas: Vengo a dar po
sesión de la Jefatura -de! ,S;ndi
cato de la Alimentación al ca- 
mairada Francisco Palaaón, ac
tual secretario de la Comisaría 
de Recursos."

' En otras circunstancias- este 
liecho en sí, es decir, pl dar po
s. sión a un Jefe de Sindicato, 
no jostóficaría quizás mi pre
sencia. .Sin emibargo. he queri
do dar a esta toma de posesión 
cierta solemnidad, por un lado, 
por la amistad y estima que 
siento por el camarada Pala- 
z-ón al que considero como uno 
de mis mejores -colaboradores, 
pero, además por las razones 
que ahora os éxplrcaré: El pro 
blcma de abastecí miento es ele 
atención preferente de lodos 
los hombres de gobierno, tanto 
tanto por las diiicultades que 
encierra su justa ordenación, 
como por la complejidad del 
mismo.

AJ Sindicato de Alimenta
ción, le corresponde desarro
llar la fase de consumo dentro 
del ciclo de abasfecimientos, a 
través da sus diferentes Sub
grupos en estrecha colabora
ción con los Organismos del 
Estado.

Pero, si hemos de aspirar a 
que la gestión de ambos se 
complementa, es preciso esta
ble e- mida i de criterio y di
rección, en la apreciación de 
la f. nción asignada a cada uno 
ce ellos, de forma tal, que-am

FIESTAS PATRONALES
En Molinai de Levante

Grandes fiestas cívída-religio- 
sas que en honor de la Virgen 
del Remedio se celebrarán du
rante los días 8 y 9 de Agosto 
de 1942:

LA METEOPOL
Agencia de compra venh de 

fi iCas e hipotecas Calle Pedru 
Bartolomé Pou-22—1.° (junio 
carretera Valldemosa)

MAÑANA:
SANTORAL. Se celebrará la 

festividad de San Cayetano.
MERCADO. —Se celebrará en 

Lluchm.a vor.
FERROCARRILES. — LINEA 

DE SOLLER—Llegadas : 7*85 
10’30 ; 2*30 y 6*10. Salidas : 8 ; 
12 ; 15’15 y 18’30.
LINEA DE INCA—Llegadas 

9’4 ; 9\32 ; 14’5 y 19’11. Salí 
das : 8 ; 8’40; 14’45 y 18’301 
LINEA DE MANACOR.—Lle
gadas : 9’32 y 19’11. Salidas : 

8 y 14’30. "
LINEA DE ARTA. — Ller 

K das: 9'32 y 1911. Salidas; 
8 y 14’30.
LINEA DE LA PUEBLA. — 
Llegadas : 9’4 ; 14’5 y 19’11- 

Salidas: 8’40; 14’45 y 18’30. 
LINEA DE SANTAÑY.— Lie 
Radas : 8’57; .14’30 y 19’32. 
Saldas : 7’55 ; 14’40 y 18*30.
LINEA DE FELAN1TX—Lie 
iradas: 9’4; 14’5 y 19’11. Sa
lidas: 8’40; 14’10 y 18’50.

FARM ACIAS DE TURNO DU
RANTE LA SEMANA, (DE 
DIA): .
J. A Canals, A. Alejandro 
Rosselló 71
G Llompart, Cali 12.
J. CüvHr, Hornabeque, 56, 
(-ti. Catalina).
D. M Caubet, Terreno.
A. Llorona, Coll d‘en Rabassa 
(DE NO(T1 @):

Ginestra. ^an Miguel 57.

D .
del Hospital Provincial 

mim mifinii
Almorra Fisuras de ano. 
Tratarnic; r médico. (Sin ope
rar! Con«n!t? de 11 a 2.
Apu 'M'' i, 10 Palma. Telé
fono 2 ' 1. .

I EA SIEMPRE NUESTRA 
SECCION DE ANUNCIOS 
CLASIE1CABOS

bos cumplen la misión especí
fica que «e le eucoiniei de, sin 
rehahai límites que sea acon- 
sej ble establecer.

j ara ( (inseguir este prop'si
to, he t me.d<> la decisión, de 
acue'docen el Delegado sindi
cal, de unificar su dirección, 
le^poi diendo al plan trazado 
de antemano, del que forman 
parte la introducción de impor
tantes modificaciones en el sis
tema de racionamif nto vigente 
en eTa pr< vincia esperando 
conseguir con ello una mayor 
justicia dista ibutiva que hade 
beneficiar principalmente a los 
sectores sp< ¡ales, cuya Cipaci- 
dad económica se encierra den
tro del estrecho marco de una 
renta limitada, una pensión pe
queña, un sueldo reducido a un 
jornal modesto.

Rtsp* ndiendo a esta finali
dad, se marca hoy pues, un im- 
p( rtai te jalón en la tarea em- 
prei dida a este respecto, si- 
tunndo la j fatura dei bmdica- 
t o  de la Alimentación, en ma
nos d» I eamaradh Francisco Pa- 
lazór, Secretario ce la (Jornisa- 
rín de Rec ursos y estimadoco- 
bboradi r n ío, en la tarea de 
ordenación económica que se 
me tiene asignada a! interpre
tar exacta/mente misorientaeio 
nes en esta materia. Yo espe
ro mucho del camarada Pala- 
zón, pero también lo espero de 
los industriales que intervie
nen en esta fase del cielo de 
abastecimientos. Espero que 
todos estén aquí representados, 
que todos colaboren, que todos 
intervengan, pero eso sí, sin 
exclusivas ni privilegios para 
nadie, sin favoritismos, sin 
trusts. Nada más tergo que de- 
ci ríos.
Ya teneis tambiién explicada la 
justificación de mi prese, cía 
en este acto y la razón y de la 
imp< rrancia que al mismo con 
c- do.
Y se dió por terminado el acto

I Día 8 de Agosto.—Termina
da la Novena seguidamente so
lemnes completas en honra de 
Ntra. Sra. del Remedio.

A las 21'30.—Las típicas chi
rimías recorrerán las calles de 
la localidad animando al vecin
dario a las fiestas. Seguidamen
te suelta de vistosos cohetes y 
morteros.

A las 22.—En la plaza de la 
Iglesia Parroquial artísticamen
te adornada e iluminada habrá 
la típica “Revetla”. durante la 
cual se pondrá en escena por la 
“Cátedra Declama ti va" de 1a 
localidad la divertida comedia 
en tres actos, inédita, en prosa, 
"original de nuestro paisano Leo
nardo iReus, titulada “Dcsfra- 
sats y enmascarats", bajo el si
guiente reparto:

El Sen Costa, J. Perdió; El 
Sen Colom, P. Taberner; Don 
Joan, Andrés Bosch; Don Lluis, 
NV Forteza; En Boteta, J. Pcre- 
II; Es Sereno, M. Perdió; En 
Mosca, P. Pol; En Quirsé, J. 
Rbig; En Felip, J. Verdaguer. '

Seguidamente actuación dd 
afamado cantador de flamenco 
J. Gutiérrez “El Artiiller’o”, aconi 
panado por un profesor de gui
tarra. .

A continuación disparo de vis 
tosos cohetes y morteros.

Dia 9 de Agosto. — A las 8: 
Misa de Comunión Genera!.

A las 8'30: Diana por las tí
picas chirimías.

A las 10: Oficio solemne en 
el que se cantará la Misa “Pon- 
hficalis”, a voces de Perossi.
Ocupará la Sagrada Cátedra el 
elocuente Orador Sagrad'o P. M. 
Matas, de San Felipe Neri.

A las 11’30: En el Portixold 
Gran Festival Náutico, con ca
rreras de Natación, cucañas v 
carreras de chalanas y botes al 
remo.

A las 18: En la calle de Cor- 
tecera Grandes Carreras Pedes
tres para niños, niñas y hombres 
de la localidad, disputáncfose 
valiosos premios en especies y 
una carrera libre para todos los 
corredores, con premios en me
tálico.

A las 19: Carreras de Bicicle
tas para ciclistas de la localidad 
sin licencia de La Ü. V. E. dis
putándose premitos en metálico.

Para inscripciones de esta ca
rrera hasta el sábado día 8 en 
la Rectoría.

A las 22: En la misma Plaza 
de la Iglesia Gran Velada de 
Bailes Regionales por la nueva 
Agrupación "Aires del Molinar 
de L.levant". que tantos éxitos 
ha cosechado en diferentes pue
blos de la isla.

En los intermedios actuación 
del mismb cantador del día an
terior. “El Arti'llero’’. A conti
nuación y como fina! de fiesta 
disparo de vistosos cohetes y 
morteros y traca íintL _ ..,

EL VAPOR "CABO VILLANO" SE 
CONSIDERA NAUFRAGADO

Algunos datos interesa ntes acerca de su tripu
lación y de las últimas noticias recibidas de él
Bilbao. ■— Se da por perdido 

el trasatlántico “Cabo Vdlano", 
del cual se carecía de noticias.

El número de sus tiipulantes 
era de 36 en su mayor parte 
vasos.

No se han tenido más noti
cias en Bilbao, sino que el “Ca 
bo Villano” comunicó al “Mon- 
tp O'z” que iba capeando un 
fuerte temporal. El “Monte 
Oiz" ofreció su ayuda, pero fué 
rehusada por el “Cabo Villano” 
quP contestó que podría nave-

ÉL UNICO SEGUNDO FRENTE QUE 
CREARAN LOS SOVIETS

Declaraciones de Mr.
dor francés en los

París. — El Embajador fran 
cés 'en los territorios ocupados, 
De Briguon, ha hecho declara- 
o;ones a los periodi itas.

Ha hablado del viaje del Je
fe del Gobireno, Laval, a Vi- 
chy y ha dicho:

“Laval quería dar un bos
quejo sincero de la situación 
del país. Seguramente habrá in 
formado a! mariscal Petaén so
bre yl proce o lento, pero con 
toda seguridad, que realiza pa
ra el resurgimiento de Francia.

El Gobierno Lava] s» halla 
muy próximo a conseguir re- 
Siibltadjps esenciales en sus nego
ciaciones, de no surgir acoríte- 
cimientos muy graves que pro-

ELGOBIERNOYELPUEBLOTURCOS 
NO HARAN SINO DEFÍNDERSE
Tal es el contenido de la declaración Ministe
rial, hecha por Saradjoglu a la Cámara turca
Angora. — “Desplegamos to

do nuestro esfuerzo, atención y 
vigilancia para mantener a 
nuestro país" fuera dP la gue
rra” ha declarado «Sarajogiu 
ante la gram Asamblea Nacio
nal turca al exponer el progra
ma del Gobierno. .

“S»5 llegásemos algún día a su 
frir ataques a nuestra indepen
dencia o a nuestro territorio — 
continuó — nuestra existencia 
toda quedaría al servicio de es-

PERIODISTAS 
EN LA LINEA 
DEL OESTE

Berlín. — Un grupo de peroi 
distas extranjeros ha visitado 
recientemente, invitados por el 
alto mando de las fuerzas arma 
das alemanas, las obras forti
ficadas y las instalaciones de
fensivas de la costa del Canal 
de la Mancha.

De esta manera — dire la 
agencia DNB — la opinión pú
blica del mundo podrá tener 
una ‘:dea de la importancia de 
estas fortificaciones, construi
das con abundancia de medios 
de todas clases, en la tierra y 
en la roca.

Numerosas baterías de largo 
alcance han sido emplazadas en 
reductos fort/ficados muy peé 
lentes. Las instalaciones para 
la aviación de caza en aeródro 
mos con pistas de cemento, pro 
tegidas por un gran número de 
pieza antiaéreas y dotadas de 
todo lo necesario para hacer 
frente a eventuales desembar
cos de paracaidistas, completan 
la línea general, cuya contem
plación ha impresionado profiin 
damentp a los .periodi tas. ante 
os cuales se efectuaron manió 

bras conjuntas del ejército, ma 
riña y fuerzas aéreas.

En el cuno de tales manio
bráis se desarrollaron supuestos 
tácticos,Constituidos pbr un de 
sembarco enemigo. Bastaron 80 
segundos cortados a partir del 
toque de alarma, para que las 
baterías pesadas abrieran un 
fuego infernal y sc pusiesen en 
práctica todas las demás medí 
das de defensa.

Las tropas de contacto toma
ron posiciones en los nidos de 
ametralladoras y los cañones 
anticarros, lo-s lanzallamas y 
las nuevas armas de combate 
a pequeña distancia' entraron en 
aco’ón.

E?tas maniobras, en las que 
demóstró la perfecta y rapi

dísima cooperación entre todas 
las unidiades, han levantado 
ya una punta di velo que o-cuLta 
las inmensas proporciones de 
esta obra defensiva del conti^ 
nenie uropeo.—Efe, •

gar con sus propios melios y 
que por la noche volvería a dar 
su siituación, sin que Se hayan 
tenido más noticias de él.

Eutr» los tripulante: se en
contraba el más viejo de los ca 
pitanes de la Compañía, que 
navegaba en es/ta ocasión de 
primer oficial y hacía su pri
mer viaje a Sudamérica, des- 
nués de bastante tiempo de ha
llarse en tierra. Era náufrago 
Id “Cabo San Antor.r'o” cuando 
se incendió.—Cifra.

De Brignon, Embaja- 
territorios ocupados 
cedieran -de la l'ncomprensión 
e inverosímil hostilidad de caer 
tos franceses”.

Aludió a la clase de inciden
tes que pudieron perturbar el 
feliz resultado en s-us negocia
ciones.

Citó cómo “el sábado, al gri- 
ai de una arpia que se sublevó 

lo han dicho los americanos 
—y unos cuanftos terroris'as 
instruidos en la técnica del Ko- 
mintern mataron a un viandan
te, a un guardia y a -un solda
do alemán".

—Ese es — añadió — el se
gundo frente único- que son ca
paces de crear los Soviets.

te Ideal: combatir hasta el úl
timo hombre". Por ello man e- 
nemos nuestro ejército siempre 
poderoso y dispuesto".

También manifestó' el primer 
ministro: “Lo qufí mejor pu.ede 
calfiear nue tra política es su 
continuidad y estabilidad". Tur 
quía no ha de ir en busca de 
aventuras allendp sus fronte
ras y procurará seguir buscan
do los- medios de quedar exclui
da de la «contienda, medios que 
hasta ahora ha sabido hallar en 
una neutralidad confiada y acri 
va. .

La alianza turco-británica es 
expresión de la propia realidad 
v constituye factor fundamen
tal del si tema políóco que que
da expuesto anteriormente. 
Otra manifestación clara y leal 
de esa misma" política es el pac
to turco-alemáfi qUe de nuevo 
ha señalado la comprensión y 
amiriad reciproca de las dos 
naciones. — Efe.

Cerámica Española 
tálogo de La exposición de la

Virreina 
por -

FRANCISCO DE P. BOFILL 
45 Ptae.

venta en la librería de J. Toas

Teatro Lírico 
DE JUEVES A DOMINGO
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SI IOS HiSiS Í8HIIM [luno ot 11 ■
El gobierno hindú se pondrá al ladb de 

las naciones unidas
Bombay.—El comité de estu

dios del congreso panindio, ha 
deliberado sobre una resolución 
en ¡a que se dice:

“Una vez que Inglaterra haya 
concedido la independencia a la 
India, el gobierno provisional 
se declarará, sin reservas y de 
todo corazón, con las naciones 
unidas, p aceptará oponerse por 
la resistencia armada a los. ja
poneses o a cualquier otro agre 
sor.-^-Efe.

DISCURSO DE GANDHI
Bombay.—Gandhi habló esta 

mañana durante 90 minutos'en 
!a reunión del comité ejecutivo 
del congreso panindio.

Parece ser que el comité ¡¡a 
ratificado la resolución va adop 
tada, para que las autoridades 
británicas abandonen el país, en 
el caso de que el últlmatum no 
sea aceptado. En esta dontingen 
cía el congreso no tendrá más 
remedio que poner en práctica 
los acuerdos de Wardha.—Efe.

SEGUIRAN DISCUTIENDO
Bombay.—Según ha decaíra- 

do el presidente del congreso, la 
discusión genera! sobre la nueva

Mi tul Jile in 
piopimiii.
PKlBPOÍS

Barcelona.—El Secretario de 
Propaganda Nacional de Portu
gal don Antonio Ferro, ha visi
tado la Asociación de ¡a Prensa 
de Barcelona, acompañado del 
Jefe de recepción y del secreta
rio, siendo recibido por el Dele
gadlo de Prensa de la Subsecre
taría de Educación Popular y 
por el Presidente Accidental de 
la Asociación de la Prensa, así 
como varios miembros de la ¡un 
ta de la entidad y periodistas ’o 
cales.

El Sr. Ferro visitó con deteni
miento todas las dependencias 
de ila asociación y la exposición 
de obras de periodistas barcelo
neses que actualmente se ce.e- 
bra.

El visitante quedó muy com
placido. Después de almorzar 
saldrá en coche para Madrid. 
Pernoctará en Zaragoza y conti 
nuará para la capital de Espa
ña, de donde saldrá seguidamen 
te hacia su país.—«Cifra.

Diario Oficial del 
Ejército

Madrid.—Se nombra Capitán 
General de la sexta región al 
General de División don Joa
quín García Fada; .Jefe de la 
División u.° 93 al Gei eral de 
Brigada don Alejandro UtriHa 
Bellel; Director de industria y 
materia] del . Ministerio del 
Ejército al de igu 1 date don 
Juan Izquierdo Crofeiles; Go
bernador Militar de Mallorca 
'al General de Brigada don An
tonio Aymat Jordá; Jefe de Ja 
división n.° 42 al de igual clase 
don Manuel Coco Rodríguez.— 
Cifra.

resolución sometida a! comité 
de estudios de su partido, prose 
guirá todavía durante dos o tres 
días.

Además de la resolución de 
Wardha, serán también estudia
das otras relativas a la situa
ción «política de la India.

Aunque la sugestión formula
da por el jefe liberal Sapru, pa
ra que se celebre la conferencia 
de al “.tabla redonda" no ha 
sido recibida con entusiasmo 
por los dirigentes del congreso, 
existen indicios de que tal su- 

,gestión será analizada en lo que 
tenga de aprovechable.—Efe.

LÓSPARlEf^
ALEMANIA

Cuartel General del Fuhrer. 
Comunicado del alto mando de 
la fuerzaisi armadas ademanas:

“En el territorio del Cáucaso 
ha sido conquistado el nudo fe 
rrovinrio de. Tichoresk y la li
nca ferroviaria al Noroeste de 
la ciudad ha sido alcanzada en 
un amplio frente. Formaciones 
rápidas de las divisiones de Iñ 
fanAería -continúan- su avance 
hacia el Sur.

Las foriñao'on.es- aéreas han 
apoyado los ataques en vuelos 
rasantes de Is tropas de tierra, 
que ensanchan la cabeza de 
puñete sobre e1 Kuiban.

Al Sur de Vorochilowsk las 
formaciones rápidas han corta
do en el curso de su avance so
bre el Kuban, la gran comuni
cación ferroviaria entre el Mar 
Negro y el Caspio.

A] No ote del Sal, progresa sa 
ti factoriamente el ataqiue de. 
las tropas almanas y rumanas. 
Estas úlUmas han panticipado 
en forma importante en las o pe 
raciones de esL? sector.

En el gran arco del Don, 24 
tanques enemigos han sido des 
truidos al rechazar los contra
ataques enemigos.

En. «1 transcurso dP la noche, 
la aviación ha continuado sus 
a aques «contra las instalacio
nes emplazadas en la retaguar- 

'dia del iterritorio enemigo.
En el sector al Sur de Rjew 

continúan los duros combates 
al Norte dP la ciudad. Los so- 
vie ij han perdido en el curso 
de sus ineficaces ataques 28 
tanques.

En el Wolcov, un ataque ene 
migo apoyado por tanques, ha 
fracasado rotundamente.

En el frente oriental fueron 
derribados ayer 108 aviones 
enenrigos. No han regresado 6 
de nuestros aparatos.

Después dP las- incursiones 
diurnas que algunos aviones 
enemiges realizaron sobr^ el te 
rritorió occidental de Alema
nia, la aviac:ón británica ha 
emprendido en la noche pasada 
a aques sin objetivos militares, 
contra el «territorio industrial 
de Renata y Westfalia. Los da 
ños. ocasionados en les barrios 
habitados- de algunas de las lo 
ca&iadés atacadas, son insig
nifican es. Cinco bombarderos 
fueron derribados por los caza- 
nocturnos alemanes. ■

La aviatvón alemana bombar 
deó durante la jornada de ayer 
y la noche última, con bombas 
dP gran calibre y en vuelos a 
escasa altura, las instalaciones 
de importancia militar de la 
cosa Sur y Piste de Inglaterra.

Sur y Este dp Inglaterra".
EFE

ITALIA
Roma.— Comunica de hoy:
“En el frente egipcio, desta

camento» aéreos itialianos y 
alemanes han atacado en repe
tidas accionéis a baja altura las 
instalaciones adversrias y han 
abab’do en combates aéreos 6 
aviones británicos.

Una incursión enemiga .con
tra Trobuk y Marsamatruk ha 
causado escasos daños. U.h apa
rato británico ha ^ido dcs-rur- 
do.

En acciones sobre Malta una 
de nuestras formaciones de ca
za que escoltaba a lo> bombar
deros ha abárido a la RAF 2 
“Spitfire". Otro aeroplano bri
tánico sufrió la misma suerte en 
.combate, con los cazas alema
nes.

Aviones ingleses han intenta
do un ataque contra uno de 
nuestros convoyes en el Medi
terráneo Central uno de los cua 
Jes fué alcanzado por el tiro 
an/t-.aéreo de las unidades de 
escolta y derribado cobre el 
mar. El convoy no sufrió da
ños.

Uno dp nuestros aviones no 
ha regresado, de una misión en 
el Mediterráneo Oriental”. — 
Efe.

fuffia m lo 
M Plfilll! 

íe [ola
Habana. — El proyecto del 

Presidente Batista de consti. 
tuir on gobierno con todos lus 
pan idos ha fracasado parcial, 
mente, pues el jefe del partido 
revolucionario cubano y ex- 
presiden!e de la república Gran 
8an Marín, se Liega a ser ¡n. 
c uído.

El grupo ABC tampoco ha 
respoi dido.
Batista sigue dispuesto a cons- 

tiiutr un gobierno nacional de 
guerra, incluso con comuuistaa, 
por primera vez en la historia 
del país.—Efe.

INGLATERRA
El Cairo.—Comunicado: Du

rante la noche de! cuatro al cin
co actividad de patríelas nues
tras en todos los sectores. A ver 
nuestra artillería boimo'jrdcó las 
posiciones de los sectores cen
trales meridional.

En central la artillería enega 
desarroilla cierta actividad.

Nuestros bombarderos y ca
zas bombarderos continuaron 
sus ataques contra los trartqy-r- 
tes p emplazamientos, de artife 
ría adversaria.—Efe.

ÁBÁSÍpS
El precio del calzado
Dando’ cumplimientos a or 

denado en el apartado 7.19 de la 
Presidencia de 9 Abril último 
(D. O. núm. 11.765 fecha 23) se 
recuerda y hace público lo si
guiente:

t.e Todas las tiendas de cal 
zado están obligadas a vender 
sus artículos al precio máximo 
de 99’50 ptas. Solamente las 
tiendas autorizadas para ven
der exclusivamente calzadlo de 
Artesanía podrán hacerlo a pre
cios superiores a los indicados-; 
bien entendido que bajo ningún 
concepto en el mismo local los 
comerciantes podrán simiftanear 
la venta del calzadlo fabricado 
con arreglo- a la tarifa y el lla
mado de Artesanía.

Ha solicitado últimamente la 
venta exclusiva de calzado Arte 
sano en esta isla dle Mallorca el 
comerciante don Juan Nadal 
Pons establecido en 1a calle de 
Luis Salvador núm. 29 bis de 
esta ciudad.

Palma de Mallorcá 6 Agosto 
1942.—El Gobernador Civil, M. 
Véglison. .
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